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Resumen

El objetivo de este trabajo es analizar el proceso de mantenimiento de los edificios

escolares de gestión estatal en su dimensión técnica, dependientes del Ministerio de

Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires entre 2016 y 2020. Para ello se

utilizó una metodología cualitativa y se realizaron entrevistas a informantes clave.

El principal hallazgo de esta investigación es la importancia de contar con un equipo

interdisciplinario que permita la gestión de los contratos de mantenimiento.

A su vez, se destaca la relevancia de la conducción escolar como responsable de cada

edificio y de concientizar a los alumnos sobre el cuidado edilicio.

El mecanismo desarrollado se considera una excelente herramienta de política pública

para incluir en cualquier sistema gubernamental que busque centralizar en un organismo

el mantenimiento edilicio de las escuelas, con su gestión, control e inspección

correspondiente, optimizando el vínculo con cada establecimiento escolar.

Palabras clave: Sistema de Mantenimiento Escolar | Gestión pública | Ministerio de Educación CABA

Abstract

The aim of this thesis is to analyze the maintenance process of state-managed school

buildings in its technical dimension which depends on the Ministry of Education of the

Government of the City of Buenos Aires between 2016 and 2020. For this, a qualitative

methodology was used and interviews with key informants.

The main finding of this research highlights the importance of having an

interdisciplinary team that allows the management of maintenance contracts.

The present thesis demonstrates the relevance of school leadership as responsible for

each building and raising awareness among students about its care is highlighted.

The developed mechanism is considered an excellent public policy tool to be included
in any government system that seeks to centralize the building maintenance of schools
in one body, with its corresponding management, control and inspection, optimizing the
link with each school establishment.

Keywords: School Maintenance System | Public Management | CABA Ministry of Education
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Introducción

El tema a desarrollar se basa en una mirada estratégica de un proceso que

potencialmente se puede implementar a nivel país.

Según Nelson Mandela, “La Educación es el arma más poderosa que puedes usar para

cambiar el mundo” (2002). De la mano de esta cita, se parte de la educación como pilar

fundamental para el crecimiento de cualquier sociedad, y claramente los ámbitos donde

se desarrolla dicho aprendizaje son importantes para la evolución de cada alumno. Se

afirma que las escuelas son lugares indispensables donde los chicos desarrollan su

socialización fuera de la familia, y por tal motivo se sigue considerando irremplazable

su paso por dichas instituciones de modo presencial. Cabe aclarar que no se descarta la

importancia de la virtualidad como herramienta complementaria, y quizás, total, en

instancias de enseñanza superior. Es importante destacar que la educación de forma

remota también implica la necesidad de un hardware, un software y de su

mantenimiento correspondiente.

Los edificios escolares son especiales por la finalidad educativa a la que están

destinados, y también por la intensidad de uso a los que son sometidos a diario. En este

sentido, la conservación edilicia en el marco del sistema educativo debe ser atendida

tanto por el Estado como también por los usuarios.

El hecho de tener una buena infraestructura escolar influye directamente en el proceso

de aprendizaje. Es por esto que se destaca la importancia del estado edilicio de los

establecimientos a la hora de favorecer la motivación de los alumnos.

Los estudiantes necesitan de espacios adecuados para la realización de las actividades

pedagógicas y didácticas, y así poder sentirse físicamente seguros. Esto tiene relación

directa con un mayor rendimiento y permite desarrollar mejor las actividades

cognitivas. En consecuencia, una óptima infraestructura escolar influye tanto en el

desarrollo del proceso de aprendizaje como el ambiente familiar, la apropiación de la

tecnología, la calidad de los docentes y los materiales utilizados. Es así que el

mantenimiento de la infraestructura escolar tiene un vínculo directo con la mejora de la

calidad educativa (Barrios - Massiel, 2022; Cohen et ál., 2013).

Todo esto nos lleva a afirmar que una buena infraestructura lograría una huella

significativa sobre el rendimiento de los estudiantes. Durante la infancia y la juventud,
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los alumnos invierten gran cantidad de horas dentro de los establecimientos educativos,

por lo cual su rendimiento académico y concentración dentro del aula se verían

favorecidos si el ambiente edilicio fuera atractivo.

Hanushek (1995) citado por Barrios-Massiel (2022), en base a resultados de 34

estudios, también encontró un efecto positivo en la relación entre instalaciones escolares

y aprendizaje, es decir, que un ambiente conveniente conllevaría una mejor formación.

Vélez et ál. (1993), citado por Barrios-Massiel (2022), también indican resultados

positivos entre calidad de la infraestructura y el aprendizaje, según una revisión de

unos 70 modelos en América Latina.

Duarte et ál. (2011), citado por Lockhart Pastor (2013), menciona que un estudio de la

UNESCO revela que las condiciones físicas de las escuelas pueden tener un efecto

clave en el ejercicio del estudiante y contribuyen enormemente a la reducción de la

brecha de aprendizaje asociada con la desigualdad social.

Por otro lado, Claus (2018), en base a un estudio realizado sobre el impacto de la

infraestructura escolar en los aprendizajes de nivel secundario de la provincia de

Buenos Aires, concluye que “se observa una correlación entre mejores resultados

académicos y mejores índices de trayectoria escolar con mejores condiciones edilicias y

provisión de servicios básicos” (p. 17).

Haciendo foco en CABA, el Manual de Mantenimiento del Edificio Escolar realizado

por tal jurisdicción, sigue en línea con este tema.

El interés por alcanzar una educación pública de calidad, se halla íntimamente

ligado a la necesidad de mejorar el espacio público, pues el estado en que se

encuentran las condiciones materiales de los edificios e instalaciones escolares

influye en gran medida en el normal funcionamiento del proceso educativo

(Azzari et ál.,s.f., p. 10).

En resumen, como se pudo observar en los párrafos anteriores, muchos autores

coinciden en la importancia de la infraestructura donde se lleva a cabo el aprendizaje de

los alumnos.

El caso de CABA se considera un gran ejemplo para tomar de modelo al tratarse de una

magnitud considerable de inmuebles involucrados. Mantener en el día a día semejante
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volumen de edificios, “salir en vivo” a diario, implica un gran desafío, parte del cual

intentará ser desarrollado en el presente.

El objetivo general de este trabajo, consistirá en analizar el proceso de mantenimiento

de los edificios escolares de gestión estatal dependientes del Ministerio de Educación

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires entre 2016 y 2020.

Es importante destacar que la gestión de los contratos tercerizados de mantenimiento,

requiere un equipo interdisciplinario que coordine cada parte del todo desde el trabajo

de campo hasta el administrativo, pasando por áreas legales, contables y de sistemas.

La primera tanda de contratos tercerizados de mantenimiento escolar en CABA entraron

en vigencia bajo la denominación MOM, cuyas siglas significan “Mantenimiento y

Obras Menores”. Anteriormente, el Ministerio de Educación contaba con personal

propio de autogestión que se hacía cargo a diario de las tareas de mantenimiento

correspondiente, y un delegado distrital quien era el referente técnico en estas

cuestiones.

“El delegado distrital es el profesional que, designado por la Dirección General

de Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento (DGIMyE), posee como

función central relevar y diagnosticar las falencias de los establecimientos

educativos ubicados en el Distrito Escolar que tiene a su cargo” (Azzari et

ál.,s.f., p. 13).

Está demás aclarar que tener a cargo todo el distrito porteño y poder brindar un servicio

eficiente, era complejo en tales circunstancias. De esta manera, paulatinamente, se

fueron tercerizando las diversas comunas de CABA, llegando a tener un servicio

normalizado y atento a las necesidades del cliente, en este caso, “la escuela”. En 2016,

entraron en vigencia los planes MOMA (“Mantenimiento y Obras Menores

Ampliado”), una versión mejorada de los MOM.

Teniendo en cuenta las distintas incumbencias jurisdiccionales, donde es difícil unificar

criterios, se intentará mediante el presente describir un proceso que se pueda escalar a

distintos niveles de gobierno (Nacional, Provincial y Municipal).

Corresponde aclarar que en materia educativa existen potestades superpuestas en los

distintos niveles.
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En lo que refiere al derecho de enseñanza y aprendizaje:

Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a

las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: De trabajar y ejercer toda

industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de

entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de publicar sus ideas

por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de

asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; de enseñar y aprender

(Constitución Nacional Argentina, artículo 14°).

El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación

integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación,

garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho,

con la participación de las organizaciones sociales y las familias (Ley de

Educación Nacional, N° 26.206, 2006, artículo 4°).

Según Claus et ál. (2020) “El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, de manera concertada y concurrente, son responsables de garantizar el

financiamiento educativo” (p. 6).

Como parte del proceso de descentralización fiscal, que ha dominado las reformas en el

área educativa en Argentina, se sancionó un marco normativo que regula las

responsabilidades de cada nivel de gobierno en materia educativa.

Cetrángolo et ál. (2002) argumentan que la transferencia de la administración y

financiamiento de los servicios educativos de la Nación a los gobiernos provinciales y

la Ciudad de Buenos Aires, muestran una intencionalidad primariamente fiscal.

Según estos autores, hay tres argumentos para creer que la descentralización

educativa ha obedecido a motivaciones fiscales y no a razones de política

sectorial educativa.

En primer lugar, la transferencia fue decidida en momentos en que los recursos

provinciales estaban observando una significativa recuperación. En este sentido,

la medida puede interpretarse como una presión de la Nación sobre los

gobiernos provinciales para forzarlos a realizar un ajuste fiscal adicional.
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En segundo lugar, la participación de las provincias en la masa de recursos

coparticipados no fue incrementada para acompañar el desplazamiento de las

erogaciones [...].

En tercer lugar, llama la atención que la transferencia de establecimientos no

adoptó ningún recaudo financiero especial (Cetrángolo et ál.,2002, pp. 9-10).

Entre 2003 y 2006 se sancionaron un conjunto de normas que “establecieron la

responsabilidad concurrente entre la Nación y las jurisdicciones provinciales en materia

de administración y financiamiento del sistema educativo” (Claus et ál., 2020, p. 7).

El estudio de Claus et ál. (2020), detalla el marco normativo que se conforma por cinco

leyes que incluyen la garantía de los salarios docentes por parte del Estado nacional en

caso de dificultades financieras de las provincias, la cofinanciación de los salarios

docentes, la financiación de la educación técnico-profesional, las metas de inversión en

referencia a recursos para las provincias y, un porcentaje específico respecto de la

economía a la inversión educativa de manera permanente.

Tanto la sanción de la Ley de Financiamiento Educativo N° 26.075 (2005) como la Ley

de Educación Nacional N° 26.206 (2006) marcaron un hito en materia de

financiamiento de la educación en tanto establecieron umbrales de inversión mínima

en educación, ciencia y tecnología. La Nación y las provincias debían alcanzar el

umbral del 6% del PIB (Claus et ál., 2020).

El hecho de aumentar el nivel de inversión fue novedoso para la educación argentina. Se

oficializó el compromiso para cada nivel de gobierno al contar con un marco normativo.

No obstante, se registraron limitaciones en torno a la puesta en práctica de la asignación

de recursos y sostenimiento de la meta de inversión estipulada. Al mismo tiempo, se

generó un efecto adverso al disminuir la inversión provincial por otras fuentes de

financiamiento (Claus et ál., 2020).

En concordancia con esta cuestión, “las fallas de este proceso son una parte de un

problema mucho más complejo que se relaciona con la necesidad de rediseñar el

federalismo en Argentina” (Cetrángolo et ál.,2002, p. 39).

Este análisis deja entrever claramente la necesidad de proteger la inversión educativa de

la inestabilidad macroeconómica con otros instrumentos de financiamiento (Claus et ál.,

2020).
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En cuanto a la inversión en infraestructura, el aumento de la inversión en educación se

destinaría principalmente, a las instalaciones edilicias escolares, entre otras cuestiones

(Ley de Financiamiento Educativo N° 26.075, 2005, artículo 2).

Frente a las crisis fiscales, la particular configuración histórica del sistema educativo

nacional marcó una matriz de debates acerca del rol del estado, su vínculo con las

provincias y su centralidad para delimitar un campo de acción de los propios actores en

dichas situaciones (Nosiglia et ál., 2006).

Según el análisis histórico en materia educativa realizado por Nosiglia et ál. (2006),

existieron ocasiones en las que el Estado Nacional sólo colaboró indirectamente con las

provincias mediante ayuda financiera o técnica y momentos en donde actuó de modo

directo, es decir, creando sus propias escuelas en territorios provinciales.

Una de las cuestiones que el Estado Nacional se reservó históricamente como

actividad exclusiva fue la validación nacional de los títulos [...]. Esta cuestión ha

sido uno de los instrumentos principales para garantizar cierta unidad nacional

con respecto a los saberes comunes de cada nivel y modalidad expresados en

incumbencias, alcances y perfiles de cada formación tanto en relación con las

distintas jurisdicciones educativas cuanto referido al régimen privado con

respecto al público. De esto modo, el tema de la definición de parámetros

comunes de conocimientos a transmitir (Nosiglia at Al., 2006, p. 26).

En lo que refiere a la obligatoriedad de la educación, la Ley de Educación Nacional

determina lo siguiente según los distintos niveles educativos:

La Educación Inicial constituye una unidad pedagógica y comprende a los/as

niños/as desde los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años de edad

inclusive, siendo obligatorio el último año (Ley 26.206, 2006, artículo 18).

La Educación Primaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica y

organizativa destinada a la formación de los/as niños/as a partir de los seis (6)

años de edad (Ley 26.206, 2006, artículo 26).

La Educación Secundaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica y

organizativa destinada a los/as adolescentes y jóvenes que hayan cumplido con

el nivel de Educación Primaria (Ley 26.206, 2006, artículo 29).
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El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología es el encargado de dotar a todas las

escuelas de los recursos necesarios para poder asegurar una educación de calidad, entre

los que se encuentran la infraestructura y equipamiento (Ley 26.206, 2006, artículo 85).

A su vez, según la citada ley, “Los/as alumnos/as tienen derecho a [...] Desarrollar sus

aprendizajes en edificios que respondan a normas de seguridad y salubridad, con

instalaciones y equipamiento que aseguren la calidad del servicio educativo” (Ley

26.206, 2006, artículo 126); y por otro lado, “son deberes de los/as alumnos/as: g)

Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales

didácticos del establecimiento educativo” (Ley 26.206, 2006, artículo 127).

En resumen, se encaró esta introducción haciendo alusión a la importancia de la

“educación”, se prosiguió enfocando la mirada en los espacios donde se desarrolla ese

aprendizaje tan esencial para cualquier sociedad, y por último, se detalló el marco

normativo que regula las distintas incumbencias según la jurisdicción. Sin dudas, el

mantenimiento de los establecimientos educativos y su permanencia en el tiempo, es un

factor importante a considerar en cualquier nivel de gobierno como elemento clave para

el aprendizaje de los alumnos.

El lector encontrará en el siguiente apartado, el planteamiento del tema haciendo foco

en el “mantenimiento”, luego seguirá con el marco teórico donde se adentrará en las

tipologías edilicias presentes en la arquitectura escolar de la CABA y en el análisis del

pliego técnico de la licitación vigente en el periodo en cuestión.

A continuación, en la metodología, observará cómo se analizaron los datos de las

entrevistas a través de la consolidación teórica y a la luz del marco teórico,

representando así un análisis cualitativo. Continuará en los hallazgos leyendo los datos

obtenidos sobre los distintos aspectos que involucran al mantenimiento de CABA,

desde el objeto de los contratos, los actores involucrados, pasando por el circuito de

mantenimiento y llegando a su posible aplicación en otros sectores del país.

Por último, las conclusiones y reflexiones finales de este trabajo darán cierre al estudio.
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Planteamiento del tema

Este estudio hará foco en el mantenimiento de la infraestructura edilicia escolar de

gestión estatal en CABA durante el periodo comprendido entre 2016 y 2020. Para

acercarnos al tema en cuestión iremos definiendo los términos involucrados.

Según un documento de IRP (2004) citado por Barrios-Massiel (2022) “la

infraestructura se define como las estructuras físicas y organizativas, redes o sistemas

necesarios para el buen funcionamiento de una sociedad y su economía” (p. 19).

La infraestructura puede ser física o social:

- La infraestructura física constituye instalaciones públicas que unen partes y

proporcionan los servicios básicos que la ciudad necesita para el

funcionamiento, como la red de caminos y servicios públicos.

- La infraestructura social y económica incluye facilidades tales como hospitales,

parques y jardines, centros comunitarios, librerías, entretenimiento e

instalaciones para hacer compras y edificios educativos (Barrios-Massiel, 2022,

p. 19).

Según Viñao (1993) citado por Barrios-Massiel (2022) el edificio escolar es el ambiente

físico apropiado para la formación integral del alumno.

Los elementos que componen la infraestructura escolar configuran el espacio donde

ocurren los procesos de enseñanza/aprendizaje: servicios, mobiliario, locales de trabajo,

entre otros (Barrios-Massiel, 2022; Duarte et ál., 2011).

Según la RAE, el mantenimiento es el “conjunto de operaciones y cuidados necesarios

para que instalaciones, edificios, industrias, etc., puedan seguir funcionando

adecuadamente.” La acepción más entendida sobre la palabra mantenimiento

corresponde al “conjunto de actividades desarrolladas con el fin de conservar las

propiedades o bienes (inmuebles, instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, etc.),

en condiciones de funcionamiento seguro, eficiente y económico, previniendo daños o

reparándolos cuando ya se hubieran producido” (Balmaceda et ál., 2011, p. 2).

La Asociación Española para la Calidad (AEC) define al mantenimiento como “todas

las acciones que tienen como objetivo mantener un artículo o restaurarlo a un estado en

el cual pueda llevar a cabo alguna función requerida. Estas acciones incluyen la
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combinación de las acciones técnicas y administrativas correspondientes.”Se distinguen

distintos tipos de mantenimientos posibles:

- Mantenimiento correctivo: implica aquellas acciones que se tienen que realizar

en los edificios para reparar daños o deterioros producidos por el desgaste

natural o por accidentes ocasionales.

- Mantenimiento preventivo: contiene aquellas acciones que deberían ejecutarse

periódicamente en las instalaciones para prevenir o evitar el deterioro.

Con acciones de mantenimiento preventivo se busca garantizar y minimizar la tarea de

mantenimiento correctivo. El mantenimiento resulta de gran importancia en todo tipo de

construcciones gracias a los beneficios indiscutibles que aporta tanto en el desarrollo de

las actividades a las que está destinado el edificio, como al bienestar y seguridad

de sus usuarios.

La ejecución de mantenimiento preventivo en tiempo y forma evita el desgaste

anticipado de las instalaciones y disminuye el costo por ejecución de grandes

intervenciones. De esta manera se optimiza el rendimiento en materia de seguridad, vida

útil y costo de reparación (Lockhart, 2013).

Según el Manual de Mantenimiento del Edificio Escolar de CABA, el mantenimiento

preventivo se puede subdividir en tres tipos.

- Predictivo: trata de todas aquellas tareas que se realizan antes de que se

produzca un deterioro importante y que surgen de actuar ante pequeños avisos,

como un ruido distinto de un motor, la dificultad de abrir una ventana, etc.

- Preventivo propiamente dicho: son todas aquellas tareas que se realizan de

acuerdo a una programación de rutina, antes de que se manifiesten las

consecuencias del deterioro. Por ejemplo: cambio o reparación de elementos

cuando ha caducado su vida útil: tubos de luz, rebobinado de bombas, etc.

- Operacional: se trata de todas aquellas tareas que tienen que ver con el correcto

funcionamiento de equipos complejos, de uso estacional o de seguridad e

higiene. Estas tareas deben ser realizadas de acuerdo a una rigurosa rutina, por

ejemplo: limpieza de tanques de agua, mantenimiento de ascensores, control y

puesta en marcha de calderas, ventiladores, calefactores, aire acondicionado,

medios de salida, rutas de escape, luces de emergencia, sistema contra incendio

(Azzari et ál.,s.f., p. 17).
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Como se analizó anteriormente, las instalaciones escolares tienen gran relación con la

calidad educativa. Representan aquel lugar donde los alumnos pasan una gran parte del

tiempo y en el que los padres y madres depositan toda su confianza. Un plan consistente

de mantenimiento ayuda a asegurar que las instalaciones estén en condiciones óptimas.

Haciendo foco en la parte pedagógica del mantenimiento y cuidado del inmueble

escolar, se insiste en que la planificación del mantenimiento de los establecimientos

educativos no recae solamente sobre el área técnica de mantenimiento sino que es

responsabilidad de todos los integrantes de la comunidad escolar. La planificación

eficiente requiere coordinación de recursos y el compromiso de los distintos niveles

involucrados.

Por otro lado, también hay que tener presente que la exposición permanente a factores

climáticos y el uso constante que hacen los usuarios de las escuelas, van provocando

que su vida útil vaya disminuyendo con el correr del tiempo.

En el caso de nuestro país se suele hacer énfasis en la construcción de nuevos inmuebles

y no tanto en el cómo hacer que perduren en el tiempo. Según Balmaceda et ál. (2011),

“no es habitual, en Argentina que aquel que diseña un edificio, realice también un

manual para su correcto uso, o para el mantenimiento preventivo y/o correctivo de

posibles patologías, tanto de la envolvente como de sus instalaciones” (p. 10).

En referencia a estudios previos sobre mantenimiento edilicio en CABA, encontramos

el ya citado Manual de Mantenimiento del Edificio Escolar, publicado por el Ministerio

de Educación del entonces Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Si bien no se

menciona la fecha de publicación, se puede extraer por las autoridades citadas (Ministro

de Educación -Prof. Alberto Sileoni-) que la misma fue entre marzo de 2006 y febrero

de 2007.

Según consta en su presentación, fue “destinado a los directivos, Asociaciones

Cooperadoras, docentes, alumnos y Personal no docente de los establecimiento

educativos, dependientes del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires con el propósito de brindar información básica

acerca de las tareas de conservación a realizar para prolongar la vida útil del

espacio público escolar y permitir su uso normal y responsable” (Azzari et

ál.,s.f., p. 10).
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El mismo está escrito en un lenguaje accesible para público no especializado. Está

subdividido en base a los diferentes sectores presentes en un edificio escolar, desde las

cubiertas y la estructura, pasando por las aberturas y todas las instalaciones. En cada

capítulo se hace una explicación de la temática e indica las rutinas que se pueden

realizar.

Respecto a la Provincia de Buenos Aires, encontramos una investigación de Agustín

Claus titulada El impacto de la Infraestructura Escolar en los Aprendizajes de la

Educación Secundaría en la Provincia de Buenos Aires, Argentina. La misma fue

publicada en 2018 con motivo del III Congreso Latinoamericano de Medición y

Evaluación Educacional (COLMEE 2018) en Montevideo, Uruguay.

“Mediante esta investigación se procura abordar uno de los aspectos

inexplorados en los determinantes del aprendizaje de los alumnos y se refiere al

estado y a las condiciones materiales de la infraestructura escolar y su impacto

en la trayectoria y los aprendizajes de los alumnos de las escuelas del nivel

secundario del sistema educativo más grande de la Argentina, la provincia de

Buenos Aires” (Claus, 2018, p. 3).

Dicho estudio elaboró una base de datos multidimensional generando la evidencia

empírica para identificar las interrelaciones e interacciones entre las dimensiones

planteadas.

Según Claus (2018), si bien se registran algunos recursos de información que

permitirían generar evidencia empírica para profundizar sobre el vínculo entre la

infraestructura escolar y el desempeño de los alumnos en Argentina, no se cuenta con

estudios e investigaciones que aborden la infraestructura escolar como política pública

educativa específica.

Teniendo en cuenta estos estudios previos, el presente trabajo pretende contribuir al

estado del arte sobre la gestión de mantenimiento de edificios escolares en el ámbito de

la República Argentina, analizando específicamente una gestión dentro de un marco

temporal: el proceso de implementación de la política de mantenimiento escolar entre

los años 2016 y 2020 en las escuelas de gestión estatal de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.
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Según Buenos Aires Data, hay 2.886 establecimientos escolares que dependen del

Ministerio de Educación de CABA, 1.859 de gestión estatal (64,4% del total) y 1.027 de

gestión privada (35,6% del total). Cabe aclarar que dentro de un mismo edificio pueden

coexistir varios establecimientos escolares, que comparten aulas, locales administrativos

y tantos otros sectores de uso común. Con lo cual, a nivel edilicio, desde la perspectiva

de Mantenimiento, se toma como un único edificio, un mismo CUI (Código Único de

Infraestructura). Según Buenos Aires Data, los 1.859 establecimientos de gestión estatal

están distribuidos dentro de 976 edificios, es decir, 976 diversos CUI (véase anexo, p.

67).

A continuación se detalla un ejemplo de lo mencionado anteriormente extraído de la

base mencionada.

El edificio escolar ubicado en Quintana 31, distrito escolar N° 1, CUI 200002 está

compuesto por los siguientes establecimientos educativos:

- Jardín de Infantes Común N° 04/01° Cinco Esquinas

- Escuela Primaria Común N° 02 Domingo Faustino Sarmiento

- Escuela de Música N° 16

- Escuela Superior de Educación Artística en danza Mastrazzi Curso vocacional

de danza y expresión corporal infantil N° 04

- Escuela Superior de Educación Artística en danza Ramicone curso vocacional

de folklore N° 04

Es importante aclarar que más allá de que desde la mirada de mantenimiento, se toma

como un único edificio, la población involucrada conlleva diversas demandas según

uso, matrícula, tipo de jornada (completa/simple), etc.

A continuación se detalla la cantidad de establecimientos incluidos en cada dependencia

funcional a cargo dentro del área pedagógica del Ministerio de Educación porteño en las

modalidades de enseñanza más numerosas (se exceptúan casos aislados):

- Dirección de Educación Inicial: 415 establecimientos

- Dirección de Educación Primaria: 503 establecimientos

- Dirección de Educación Media: 106 establecimientos

- Dirección de Educación Técnica: 39 establecimientos

- Dirección de Educación del Adulto y del Adolescente: 366 establecimientos

- Dirección de Educación Especial: 54 establecimientos
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- Dirección de Educación Artística: 57 establecimientos

- Dirección de Escuelas Normales Superiores: 22 establecimientos

- Dirección de Educación Técnica Superior: 38 establecimientos

- Subsecretaría de Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa: 86

establecimientos

- Gerencia Operativa de Formación Profesional: 109 establecimientos

- Gerencia Operativa de Educación para el Desarrollo: 53 establecimientos

En base al último censo realizado en Argentina (2022), podemos saber que la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires tiene una población de 3.120.612 habitantes distribuidos en

una superficie, según el Instituto Geográfico Nacional, de 205,9 km2. Esto da un

resultado de 9.28 establecimientos escolares de gestión estatal por cada km2.

El Mantenimiento Escolar en CABA consiste en Planes de Mantenimiento que tienen

una duración del orden de cuatro años. Son contratos que involucran una Licitación

Pública.

Se incluyen tareas de mantenimiento así como trabajos de obra de mantenimiento, es

decir, obras de pequeña/mediana magnitud. En la documentación de dicha licitación

pública, se encuentra el detalle de las tareas involucradas. El “manual” a seguir, está

volcado en el “anexo 3” del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares donde se

estipula el rubro, la descripción de la rutina, su frecuencia y plazo de ejecución.

La gestión y el seguimiento de estos contratos, así como la inspección tanto de las

rutinas de mantenimiento como de las obras menores, está a cargo de una dependencia

específica del Ministerio de Educación (actualmente Dirección General de

Mantenimiento Escolar, de ahora en más, DGMESC).

De acuerdo al DECTO-2020-128-GCABA-AJG (3/03/2020), la DGMESC tiene las

siguientes responsabilidades primarias:

- Planificar y programar las actividades de mantenimiento de edificios escolares.

- Diseñar e implementar las acciones destinadas a la conservación y mejora de la

infraestructura escolar, mediante la ejecución de los planes aprobados de

mantenimiento preventivo y correctivo, y de atención y resolución prioritaria de

las demandas en crisis y emergencias que se declaren.
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- Administrar y controlar la ejecución de los contratos con terceros a cargo de la

realización de actividades y trabajos de obra de mantenimiento y supervisar la

adquisición de materiales utilizados en las mismas.

- Priorizar y programar las actividades de mantenimiento de infraestructura de

edificios escolares a realizar por personal del Ministerio.

- Verificar el cumplimiento de las responsabilidades de los contratistas de acuerdo

con los requerimientos de los pliegos y la normativa vigente y tramitar las

sanciones que correspondan.

- Gestionar la adquisición y administración de los materiales necesarios en las

tareas de mantenimiento y emergencias.

El financiamiento está contemplado dentro de una línea de presupuesto del Ministerio

de Educación.

A continuación se detalla la pregunta de investigación.

¿Cómo es el proceso de mantenimiento de edificios escolares de gestión estatal en
los niveles inicial, primario, secundario, terciario y otras modalidades, en la CABA
entre 2016 y 2020?

Objetivo general:

- Analizar el proceso de mantenimiento de los edificios escolares de gestión
estatal dependientes del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires entre 2016 y 2020.

Objetivo específico:

- Examinar las condiciones básicas necesarias del sistema de mantenimiento
edilicio escolar de la CABA para que pueda ser tomado de referencia por otras
jurisdicciones tanto de nivel nacional, provincial como municipal que estén
interesadas en asimilar estas prácticas.
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Marco teórico

Para cumplir con el objetivo general de analizar el proceso de mantenimiento de los

edificios escolares de gestión estatal, dependientes del Ministerio de Educación del

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires entre 2016 y 2020, es necesario distinguir entre

distintas tipologías edilicias y los problemas de mantenimiento que las caracterizan.

Asimismo, realizar un análisis del alcance del mantenimiento según el pliego técnico

del proceso que estamos estudiando.

Tipologías edilicias y principales patologías

Según Juviño (2023), se pueden distinguir cinco grupos de edificios escolares presentes

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que contienen una cantidad de tipologías

subyacentes, pero con patologías comunes.

Es importante destacar la amplitud de características y variedades de sistemas

constructivos que se fueron entremezclando a lo largo de muchos años, desde los inicios

sarmientistas hasta los más contemporáneos.

Dentro del primer grupo se encuentran las viviendas unifamiliares (véase anexo, p.

64). La tipología más conocida es la del tipo “casa chorizo” o “herradura”. Dentro de

esta tipología se encuentran también los palacios o viviendas suburbanas más

importantes.

Por lo general estas construcciones fueron realizadas en el periodo comprendido entre

1920 y 1950. Dependiendo de su importancia, su sistema constructivo y materiales

varían.

En su mayoría tienen patios cubiertos por parabólicos con escasos patios ventilados, no

cumplimentando normativa de ventilación e iluminación. Respecto a sus características

morfológicas, sus aulas son de menor tamaño

Entre sus patologías más comunes se encuentran las humedades ascendentes en muros y

filtraciones de techo. Debido a su antigüedad se podrían detectar problemáticas con las

instalaciones eléctricas. Respecto a los sanitarios, son antiguos y con los de inicial

incorporados en los mismos.
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Siguiendo con la clasificación de Juviño (2023), dentro del segundo grupo, encontramos

los edificios históricos (véase anexo, p. 65). La tipología más conocida tiene lenguaje

Neoclásico.

El Arq. Carlos Morra diseñó escuelas a través del Consejo Nacional de Educación

(CNE) que fue un organismo dependiente del Poder Ejecutivo Nacional, creado durante

la presidencia de Julio A. Roca en 1881. Su primera autoridad fue Domingo F.

Sarmiento. Su sede original tuvo lugar en el Palacio Pizzurno, donde hoy por hoy

funciona el Ministerio de Educación de la Nación, en la actual Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.

Este grupo tiene dos etapas bien diferenciadas. La primera, si bien pudo variar su

lenguaje arquitectónico, pasando por el ecléctico y colonial, siempre con el sistema

constructivo de muro portante y perfilería con bovedillas para techos. Respecto a la

segunda, el gran cambio fue la incorporación del hormigón armado como estructura de

sostén independiente. El CNE terminó sus construcciones aproximadamente en 1945.

Dentro de esta tipología se encuentran los edificios Morra, Waldorph, Gelly Cantilo,

etc. Todos tienen algún tipo de protección y aun algunos son monumentos históricos.

En sus características morfológicas, sus aulas son de mayor tamaño que el grupo

referenciado precedentemente.

Sus patologías varían dependiendo de su sistema constructivo y materiales utilizados.

Las humedades ascendentes en muros son menores por el ancho de los mismos. En

cambio, las filtraciones de techo y el paso del tiempo afecta la perfilería y con ello, los

cielorrasos que se sostienen de los mismos. En sus fachadas se ven afectadas las

molduras y cornisas. Las carpinterías por lo general están deterioradas, principalmente

las ventanas de madera y sistemas de oscurecimiento.

Las filtraciones en los casos de construcciones de hormigón, suelen atacar sus

armaduras de la época, expandiéndose y produciendo rajaduras. Por su antigüedad

podría tener problemáticas eléctricas y de incendio. Con relación a los sanitarios, por lo

general son antiguos.

En el tercer grupo, encontramos la tipología república (véase anexo, p. 66). Podría

decirse que es la tipología que mejor se ha mantenido con el tiempo. Puede o no tener
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fachadas de ladrillo o en su defecto revoque pero la misma morfología e implantación

en el terreno.

Esta tipología transcurre aproximadamente entre 1950 y mediados de los setenta. Si

bien estas construcciones tienen algún tipo de protección, son menores que las

históricas.

Predomina el hormigón armado para la estructura independiente y las carpinterías de

herrería en “L” que perduran bastante bien en el tiempo. Sus sanitarios, en general,

tienen desagües bajo losa y, dado que actualmente son antiguos, son su punto débil

junto con las cubiertas. También otra falencia a tener presente son las instalaciones

contra incendio y eléctricas.

En el cuarto grupo, tenemos las tipo Cacciatore (véase anexo, p. 66). Dentro de esta

tipología incluimos las pre Cacciatore y las conocidas como prenova. Su periodo fue de

1975 a 1990 aproximadamente. Al momento, no cuentan con protección histórica.

Según Moderna Buenos Aires (CPAU), las “Cacciatore” se encuadran dentro de un

criterio de sistematización cuya tecnología responde al concepto de mínimo

mantenimiento. Se desarrollan en una trama de aproximadamente 7m x 7m a la cual se

ajusta la estructura que es de hormigón visto. Todos los paramentos interiores y

exteriores son de ladrillo visto. Tienen carpinterías de chapa doblada y parasoles fijos

en las fachadas. Si bien la intendencia de Osvaldo Cacciatore fue de 1976 a 1982, el

Plan 60 escuelas fue lanzado en 1979 y se extendió durante la década de 1980.

Sus patologías varían según su sistema constructivo. Las “Prenova”, que tienen una

construcción pre moldeada, presentan su punto débil en los encuentros y filtraciones. En

las “Cacciatore”, ocurre algo semejante en los doble muros y aditivos que atacaron

tempranamente a la estructura y con ello a la instalación eléctrica. Otro punto débil es

la chapa doblada sin protección en los marcos y hojas de importantes dimensiones que

lo tornan pesado.

Con relación a su capacidad, las aulas ya son de 50m2 y las construcciones en subsuelos

complican su mantenimiento por bombas continuas e incluso en algunas áreas de napas.

Por último, dentro del quinto grupo mencionado por Juviño (2023), llegamos a las

modernas (véase anexo, p. 66) de fines del siglo XX y principios del XXI. Se trata de

edificios menores a 40 años de antigüedad con un diseño que cumple las normativas
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escolares vigentes y cuenta con una tecnología más moderna. En lo que refiere a

problemas eléctricos, cabe aclarar que las necesidades de consumo fueron aumentando

con las décadas, y que las instalaciones originales no fueron dimensionadas para las

exigencias actuales.

A lo largo de las diversas tipologías involucradas se puede entrever que debido a la

antigüedad de los edificios en cuestión, van apareciendo distintas patologías que

requieren una puesta en valor más allá de ciertas acciones a tomar desde mantenimiento.

Con lo cual, el estado de las escuelas, en ciertos casos regular, está afectado en gran

parte por tal causa fundamental.

A su vez, nos encontramos con factores ajenos a la vida útil del edificio en sí como

pueden ser el mantenimiento deficiente en periodos anteriores y la ubicación en barrios

inseguros donde es común el vandalismo externo.

La disponibilidad de recursos económicos y humanos es otro tema fundamental a la

hora de mantener los edificios escolares. Primero, es necesario partir de una puesta a

punto completa para luego, poder hacer que la misma se mantenga en el tiempo. Es

importante destacar que el mantenimiento consiste en “mantener” algo a través del

tiempo, pero no “ponerlo en valor”.

Cuando se piensa en tomar de referencia este modelo, se debe analizar la zona a

intervenir para encontrar particularidades. Y a su vez, se debe pensar en un territorio

con los profesionales acordes para la inspección y las empresas que puedan cumplir el

contrato.

Es necesario enfatizar, en lo que refiere a tipologías que involucran a edificios

históricos, que es indispensable realizar intervenciones respetando las condiciones

originales del edificio. A su vez, se requiere hacer hincapié en el tratamiento de las

fachadas para evitar posibles desprendimientos.

También se destacan ciertos museos presentes en escuelas, los cuales deben llevar un

mantenimiento particular.

Todo esto requiere una mano de obra especializada, lo cual trae la idea de pensar en

contratos de mantenimiento específicos para este tipo de edificios.
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Retomando la totalidad de tipologías y sus principales patologías, se hace

imprescindible aclarar que para extrapolar esto a un sector específico del país, se debe

pensar en un proceso gradual, quizás segmentando por tipología arquitectónica, por

zona específica dentro de un departamento provincial, o cualquier otra división que

corresponda.

Análisis del alcance del Mantenimiento Escolar en CABA según el pliego técnico

El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (2015), de ahora en más, PETP,

vigente durante el periodo de análisis, tiene por objeto definir el alcance de las tareas

que involucran el mantenimiento preventivo y correctivo, y los trabajos de obra de

mantenimiento a ser realizados en los edificios escolares de gestión estatal del

Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Según el alcance del PETP, el Contratista debe ejecutar el Mantenimiento, los Trabajos

de Obra de Mantenimiento, las Tareas de Saneamiento, y las tareas de Desinfestación y

Desinfección, según lo especificado en la correspondiente documentación licitatoria.

A continuación se enumeran los sectores donde se desarrollarán las tareas mencionadas

precedentemente.

a. El predio

Se realizará el mantenimiento de las plazas secas (patios), juegos infantiles, mástiles de

bandera, areneros, espacios verdes, jardines, canteros, instalaciones deportivas,

circulaciones tanto vehiculares como peatonales, sistemas de iluminación exterior y

toda otra infraestructura hasta la línea municipal y/o hasta las redes de las compañías

proveedoras de servicios, y veredas desde la línea municipal hasta el cordón de vereda.

b. La edificación

Se realizará el mantenimiento de la obra civil, estructura y cerramientos. En los

cerramientos se incluyen todos los tipos de tabiques y muros (de mampostería u

hormigón, tabiquería en seco, mamparas de diversos materiales, etc.), así como los

diferentes tipos de aberturas y sus componentes, carpinterías y herrerías; los

revestimientos (en pisos y paredes); cielorrasos y las terminaciones tanto exteriores

como interiores, así como también las cubiertas de todo tipo.

c. Las instalaciones
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Se realizará la operación y el mantenimiento de las instalaciones sanitarias, pluviales,

contra incendio, eléctricas (en todos los niveles de tensiones), de gas, de

acondicionamiento térmico, ventilación, medios de elevación, de alarma, telefonía y

sistema de comunicación interna, o toda otra que forme parte del predio mantenido.

d. El equipamiento

Se realizará el mantenimiento de todo el equipamiento fijo (muebles bajo mesada,

placares, alacenas, estantes, juegos infantiles, mástiles de bandera, areneros).

El anexo 3 del PETP detalla las rutinas de mantenimiento preventivo a desarrollarse en

cada edificio escolar. Se trata de más de 70 rutinas, que contemplan los siguientes

rubros:

1. Calefacción

2. Calefacción - Refrigeración

3. Cerramientos

4. Cubiertas

5. Desagües Cloacales

6. Desagües Pluviales

7. Elevadores

8. Estructura

9. Instalación Baja Tensión

10. Instalacion Contra Incendio

11. Instalación De Agua

12. Instalación Eléctrica

13. Instalaciones De Gas

14. Mampostería

15. Mobiliario Fijo

16. Predio Superficie Seca

17. Predio Superficie Verde

18. Refrigeración

19. Saneamiento

20. Terminaciones

24



Las frecuencias de las mismas varían según el tipo de rutina. Estas pueden ser:

semanales, quincenales, mensuales, bimestrales, trimestrales, cuatrimestrales,

semestrales o anuales.

Otras varían su frecuencia según la estación del año (calefacción o ventiladores, por

ejemplo).

En cuanto a la metodología de trabajo, consiste en la aplicación de las funciones listadas

en el pliego, en toda la documentación de la contratación, la normativa vigente y los

procedimientos conformes a las reglas del buen arte.

Al inicio del contrato, el contratista tiene un plazo para realizar un informe con el

relevamiento inicial de cada establecimiento.

A través del Sistema de Información y Seguimiento existente en el Ministerio de

Educación de CABA se gestiona todo el flujo de datos relacionado con el

mantenimiento preventivo y correctivo, los trabajos de obra de mantenimiento, las

tareas de saneamiento, entre el contratista y el Ministerio.

En referencia a actividades técnicas, el representante técnico de la empresa será el

responsable en los términos que determinan los pliegos, de la ejecución de los trabajos y

del cumplimiento de todos los requerimientos técnicos en lo que al contratista se refiere.

El mismo debe tener a disposición un jefe de sitio cada 12 establecimientos escolares,

quien dirigirá los trabajos objetos del contrato y reportará al representante técnico.

También se podrá delegar responsables para áreas de mantenimiento específicos

(ascensores, aire acondicionado, etc), todos éstos sujetos a la aprobación del personal

técnico del Ministerio.

En lo que refiere a actividades administrativas, el contratista a requerimiento debe

realizar los informes sobre los temas y con la periodicidad que requiera el área técnica

del Ministerio.

A su vez, debe registrar los consumos de energía eléctrica, agua y gas natural. También

cuenta con un registro de proveedores y subcontratistas que debe presentar al Ministerio

y mantener actualizado, entre otras cuestiones administrativas.
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Por otro lado, el contratista debe preparar un plan de seguridad integral que abarque a su

propio personal como personal del establecimiento (docentes, no docentes, alumnos,

etc).

Respecto a la certificación, el contratista debe elevar los certificados con las tareas

realizadas, tanto de rutinas como de avances de obras, sumado a la totalidad de

documentación solicitada. El Ministerio debe realizar las verificaciones que considere

necesarias así como el informe con el detalle de sanciones en caso de corresponder.

En lo que refiere al mantenimiento, el contrato comprende la provisión total de mano de

obra, materiales, repuestos y demás elementos, los que estarán incluidos en el canon

mensual de mantenimiento.

Según el PETP, el mantenimiento comprende las tareas de rutina preventivas (cuyos

rubros fueron citados anteriormente) y el mantenimiento correctivo que comprende las

tareas de reparación o reemplazo por nuevo de todos los elementos o componentes

dañados.

El mantenimiento correctivo puede ser subdividido a su vez en las tareas de

oportunidad, que surgen en base a inspecciones oculares (del inspector, de la contratista,

de la conducción, etc) y las de urgencia. Estas últimas, incluyen las situaciones que

afecten la seguridad física de las personas, bienes y/o medioambiente o que pueden

afectar la continuidad de las tareas del edificio escolar. Las urgencias deberán ser

atendidas por el contratista las 24hs del día los 365 días del año.

El cuidado de la infraestructura escolar: responsabilidad de todos

El patrimonio escolar descrito precedentemente, muestra una gran variedad de

establecimientos que tienen el fin de albergar a estudiantes y la formación del futuro del

país. Si bien algunas construcciones no fueron originalmente concebidas para ser

escuelas, hoy en día funcionan como tales.

El cuidado de dicho patrimonio es responsabilidad de todos. Si bien el Estado cumple

un rol fundamental al tener que asegurar la calidad educativa de sus ciudadanos en un

lugar acorde, con un mantenimiento adecuado efectuado “desde arriba”, desde las

autoridades, también es importante focalizar en el cuidado de los edificios por parte de

los alumnos, es decir, “desde abajo”, desde la comunidad, desde los principales

usuarios.
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La escuela es la segunda casa de cada chico durante su infancia / adolescencia, con lo

cual, debe ser cuidada como tal. El respeto por los bienes de toda la sociedad, en gran

parte, surgen de la educación en cada unidad familiar y se complementan con el

aprendizaje que se da en el mismo edificio escolar. A su vez, es cierto que la influencia

de ciertas realidades externas no contribuyen en pos de este cuidado.

Los responsables de cada edificio, léase el cuerpo directivo, cumplen un papel clave

para que esta cautela por parte de cada alumno exista.

Para efectuar el mantenimiento desde el Estado, es importante el equipo de gestión que

involucra a las distintas áreas que están detrás de todo el desarrollo de un contrato.

Según Cano Albarán (2004), la conformación de equipos interdisciplinarios a la hora de

ejecutar proyectos públicos, es clave para contribuir con el adecuado manejo de los

mismos. De esta manera se logra ahorrar tiempo y sobrecostos.
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Metodología

Estrategia de investigación | Selección de caso

Este trabajo de investigación tiene como objetivo analizar el proceso de mantenimiento

de los edificios escolares de gestión estatal dependientes del Ministerio de Educación

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires entre 2016 y 2020. Se enmarca dentro de

una epistemología interpretativista porque se busca la comprensión del fenómeno a

analizar, en este caso, el proceso de mantenimiento de los edificios escolares (Bryman,

A y Bell, E, 2011).

La metodología es cualitativa y el método de investigación consiste en el estudio de

caso cuya unidad de análisis es el proceso de mantenimiento de los edificios escolares

de gestión estatal de todos los niveles educativos en la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires entre 2016 y 2020.

Se emplea el estudio de caso, porque se busca explicar "cómo" se produjo el proceso

que estamos intentando desarrollar. Según Yin (1994), cuando una investigación busca

responder a las preguntas de "cómo" y "por qué", la mejor estrategia de investigación es

el estudio de caso.

De acuerdo con las clasificaciones de Yin (1994), este estudio es de carácter descriptivo

ya que pretende describir, comprender y explicar el proceso de Mantenimiento Escolar

de los establecimientos de gestión estatal de todos los niveles educativos en la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires entre 2016 y 2020.

Fuentes de información

Se ha utilizado la “técnica del informante clave” basada en la selección de informantes

expertos que, gracias a sus posiciones en un sistema dado, son capaces de brindar una

perspectiva interna más detallada del contexto donde se desarrolla la interacción

(Marshall, 1996). De esta manera, como fuente de información primaria se utilizó la

técnica conversacional de la entrevista a informantes clave involucrados en el proceso

de Mantenimiento Escolar de CABA.

La motivación de la investigación es conocer el caso en profundidad. El trabajo

interpretativo incluyó considerar las opiniones de informantes clave para comprender

sus acciones (Strauss & Corbin, 1999).
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Se efectuó un análisis del pliego técnico de los contratos de mantenimiento, el cual se

utilizó como fuente de información de tipo secundaria.

Dentro de las entrevistas, se seleccionaron perfiles diversos para abarcar perspectivas

técnicas, legales, sociales y administrativas del proceso que estudiamos. La mayoría de

los entrevistados pertenecieron a la nómina de la Dirección General de Mantenimiento

Escolar en el período en cuestión.

Se entrevistó a 10 informantes clave cuyos perfiles se detallan a continuación:

Informante N° Perfil

1 Arquitecto con amplia experiencia en el sector de mantenimiento

2 Arquitecto con experiencia en el sector de mantenimiento

3 Arquitecto perteneciente al equipo de inspección de mantenimiento

4 Abogado perteneciente al equipo legal de mantenimiento

5 Politólogo perteneciente al área pedagógica del Ministerio

6 Arquitecto con experiencia en el sector de mantenimiento

7 Arquitecto perteneciente al equipo de inspección de mantenimiento

8 Lic. perteneciente al área de seguridad e higiene del Ministerio

9 Administrativo perteneciente al área de sistemas de mantenimiento

10 Ingeniero con amplia experiencia en el sector de mantenimiento

Por una cuestión de ética de la investigación, se le aseguró a los entrevistados la

garantía del secreto de su identidad. De esta manera, se accedió a conocimientos y

testimonios más auténticos y llenos de análisis que aportaron al estudio. Es por esto que

no se transcribe su nombre real sino su numeración como informante.

Técnicas de recopilación de datos

En el siglo XXI, la entrevista ha sido la herramienta que las ciencias sociales han

utilizado para obtener información. Durante este tiempo, ha habido una evolución del

antiguo modelo de cuestionario estructurado a la entrevista no estructurada (Fontana &

Frey, 2008; Denzin, 2001; Hernandez-Sampieri, 2018).
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La entrevista es de tipo semiestructurada. El cuestionario es igual para todos los

entrevistados y se comparan las respuestas, en este caso con un extra que incluye la

consolidación teórica, seleccionando partes de cada entrevista a través de un grillado,

teniendo de guía la pregunta y objetivo de investigación, y analizando los datos según la

clave de lectura del marco teórico, es por esto que representa un análisis cualitativo.

Seguidamente se detalla la guía de entrevista empleada:

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente

en CABA entre 2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos,

calidad de trabajos, división de rutinas, inspección, alcance, etc).

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas

contratistas? ¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de

incumplimiento?

3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a

fines del periodo comprendido entre 2016 y 2020?

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las

instalaciones? ¿En alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra?

Justifique su postura.

6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión

estatal de CABA en general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores

falencias a nivel edilicio que otras? ¿Cuáles?

7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria,

instalación de gas, etc) más crítico que otro? ¿Cuál/cuáles?

8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree

usted que prevalece un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento

posterior o una mirada política atada a la coyuntura? Justifique su respuesta.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país?

Argumente su respuesta.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le

haya preguntado?

Para la selección de informantes clave, se siguió a Marshall (1996) quien estableció las

características del informante clave "ideal": el rol en la comunidad estudiada de la cual
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se debe obtener qué tipo de información se puede proporcionar para la investigación ; el

significado y la base de la información para la investigación; la voluntad de comunicar

al investigador la información que necesita y de cooperar con él; la capacidad del

investigador para hacerse entender. En resumen, un “buen informante” es aquel que

tiene los conocimientos y la experiencia que requiere nuestra investigación, pero

también es experto en reflejarlos y tiene la voluntad y el tiempo para participar en este

estudio (Cutcliffe, 2000).

Las entrevistas se citaron como fuente escrita (véase anexo, p. 117).

Validez de la investigación

Para asegurar la validez de la investigación, se siguió el proceso propuesto por Yin

(1994). Este autor nos dice que para ganar validez interna a partir de los estudios de

caso, es necesario triangular nuestros hallazgos con nuestros informantes clave.

En nuestro caso, nuestras fuentes de información fueron múltiples, ya que se efectuó un

análisis documental del pliego, además de realizar las entrevistas.
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Hallazgos | Desarrollo

Mantenimiento escolar en CABA

En un inicio, según lo expresado por el informante clave N° 1, “el mantenimiento de los

edificios escolares en CABA era realizado con un mecanismo de autogestión a base de

personal propio. La dependencia a cargo en aquel entonces contaba con arquitectos

distritales responsables de cada distrito escolar de CABA (21 en total). La gran cantidad

de edificios que tenía bajo su órbita cada uno, sumado al abanico enorme de situaciones

en cada caso, dificultaba el hacer un seguimiento puntilloso de cada situación que el día

a día presentaba.”

Partiendo de dicha problemática, se llevó a cabo la implementación de contratos de

mantenimiento tercerizados, los cuales, con toda una gestión y seguimiento detrás,

permitieron una gran eficiencia en el sistema.

Según el informante clave N° 10, “Hay tantos contratos como comunas hay en la

Ciudad (total 15) salvo en aquellas que, por su gran superficie, contienen muchas

escuelas, repartiéndose las mismas en dos Contratos.”

Según el informante clave N° 3, “los inspectores (de mantenimiento) son el principal

referente de las escuelas ya que son el nexo de las mismas con las empresas de

mantenimiento. Dan seguimiento, coordinación y control de actividades y tareas

ejecutadas por la empresa privada de mantenimiento a cargo. A su vez dan seguimiento

técnico de los trabajos de obra de mantenimiento y recorren semanalmente los

establecimientos educativos.”

Un factor fundamental de este tipo de contratos, según el informante clave N° 1, “es el

hecho de poder dar rápida respuesta a los problemas que se presentan mediante

correctivos de mantenimiento u obras menores, éstas últimas enmarcadas dentro de las

cláusulas del contrato, con la posibilidad de iniciar inmediatamente luego de la

presentación de toda la documentación correspondiente, según normativa vigente, a ser

aprobada por la inspección técnica, pero sin tener que esperar los largos tiempos

licitatorios para dar respuesta y poder solucionar el problema en la escuela, que es el fin

que nos atañe.”
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Objeto de los contratos de mantenimiento

Según el informante clave N° 10, “el proceso de mantenimiento de escuelas estatales de

CABA comenzó en 2016 con un llamado licitatorio donde se presentaron empresas

privadas que cumplían con las condiciones del pliego. El objeto del Contrato es

preservar en buen estado y mejorar la infraestructura edilicia y el adecuado

funcionamiento de las instalaciones de los edificios escolares, asegurando los niveles de

seguridad y protección de las personas, bienes y medio ambiente, para posibilitar el

normal desarrollo de las actividades educativas.”

El informante clave N° 3 nos comenta que “el alcance del mantenimiento integral

comprende tareas de mantenimiento correctivas y preventivas, trabajos de obra de

mantenimiento y tareas de saneamiento en todos los edificios escolares de gestión

estatal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las tareas preventivas son las

predeterminadas según estación o frecuencia necesaria para evitar

fallas/defectos/problemáticas a futuro. Las tareas correctivas son las que se generan una

vez que existe la problemática para poder solucionarla. A estos trabajos correctivos se

les establece prioridades de respuesta (0: inmediata, 1 muy elevado, 2 elevado, 3 medio

y 4 bajo).”

El informante clave N° 4, nos detalla que los trabajos de obra de mantenimiento (TOM),

“se definen como obras menores para complementar o facilitar las tareas de rutina.”

El informante clave N° 6, nos aclara que “el pliego licitatorio y todos los códigos

vigentes que rigen en CABA son los parámetros normativos con los que se desenvuelve

el contrato.”

Según la documentación licitatoria, se puede extraer que el alcance del pliego citado en

el marco teórico está compuesto básicamente por dos aspectos:

1. Mantenimiento correctivo y preventivo

- Preventivo: Rutinas (órdenes) detalladas en el PETP y en el anexo de rutinas

correspondientes (anexo 3 del PETP).

- Correctivo: Refiere a todas las tareas de mantenimiento que se soliciten al

Contratista, derivadas de reclamos provenientes de autoridades de los establecimientos

escolares, personal de la DGMESC u observaciones del propio Contratista.

2. Trabajos de Obra de Mantenimiento
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- Plan de trabajos delimitando prioridades y periodo de ejecución de dichas obras.

El informante clave N° 10, nos certifica estos datos. “En el pliego técnico se distinguen

dos áreas de trabajo: las tareas rutinarias y las obras menores, éstas últimas llamadas

Trabajos de Obra de Mantenimiento (TOM).

- Las rutinas se encuentran bien detalladas técnicamente, incluyendo sus

frecuencias y plazos de ejecución. Las mismas cubren todo el espectro de

necesidades que requiere un edificio escolar para asegurar el normal desempeño

de las clases y evitar cualquier tipo de accidente de la comunidad educativa. Se

distinguen dos tipos de tareas: las preventivas y las correctivas, y éstas a su vez

en aquellas de rutina, de oportunidad y de urgencia.

- Los Trabajos de Obra de Mantenimiento (TOM) se refiere a aquellas tareas que

son necesarias realizar cuando el estado o el deterioro del objeto de

mantenimiento no puede mejorarse con los trabajos habituales que realizan las

empresas y requieren un cambio o una mayor intervención.”

Complementando esta información, el informante clave N° 6 nos aclara ciertas

cuestiones respecto al financiamiento de estos trabajos, “El servicio de mantenimiento

contempla un monto del contrato destinado a la ejecución de obras complementarias a

las rutinas correctivas o de mejoras en las instalaciones y/o adecuaciones a normativa

vigente. Las cuales son solicitadas por la Inspección, desarrolladas por las empresas y

finalmente certificadas dentro de la licitación madre. Los presupuestos para la ejecución

de cada una de las mencionadas obras se debe confeccionar mediante un preciario de

Mantenimiento, cuyos precios se actualizan mediante redeterminaciones.”

Circuito de mantenimiento

El informante clave N° 6, nos detalla que “los trabajos y rutinas tanto preventivos como

correctivos se establecen en un organigrama llamado anexo 3, en base al cual, el sistema

de seguimiento electrónico, envía a las empresas las tareas que se deben ir desarrollando

dentro de un calendario que contempla frecuencias y plazos de ejecución.” De esta

forma, las empresas de mantenimiento ya desde la firma misma del contrato conocen

cuáles serán las tareas que deben desplegar sobre los edificios escolares y con qué

periodicidad llevarlas a cabo.

Según el informante clave N° 1, “el inspector debe concurrir a los establecimientos

escolares que le fueran asignados al menos una vez por semana, según el cronograma de
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recorridas que organice con el Supervisor de Mantenimiento. De esta manera se anoticia

del estado de mantenimiento edilicio y atiende cualquier pedido o sugerencia

procedente de las autoridades escolares.”

Este mismo informante amplia que, “la figura actual del Inspector de Mantenimiento,

con gran presencia en las escuelas, combina su aporte técnico así como el vínculo con el

equipo de conducción de cada establecimiento. El hecho de planificar en conjunto,

trasmitir soluciones con tiempos reales, y dar respuesta ante situaciones urgentes, llevó

a una gran optimización de los recursos invertidos y con una marcada mejora en los

resultados finales en relación a la conservación edilicia.”

El informante clave N° 9, reafirma esta situación. “Resulta de vital importancia el

accionar de la inspección del GCABA ya que son los ojos del Ministerio ya que estará

relevando que cada una de las tareas encomendadas a la contratista se lleven adelante y

exigirle a la misma el cumplimiento del contrato.”

Según el informante clave N° 10, “el equipo de inspección está formado por

profesionales Arquitectos e Ingeniero Civiles con experiencia en mantenimiento y/o

ejecución de obras civiles. Cuenta con un Gerente, siete Subgerentes y más de ochenta

Inspectores. A cada Inspector se le asigna una cantidad de escuelas determinadas que

las visitan al menos una vez por semana.”

En base a las entrevistas podemos extraer que la tarea de los Subgerentes consiste en

coordinar la realización de la inspección de mantenimiento y de las obras menores que

se realizan en las escuelas, vigilando que se cumplan las normativas técnicas y de

seguridad así como la calidad de los trabajos que se realizan. A su vez, elevan las

necesidades de obras y reparaciones urgentes, realizan informes de las mismas,

controlan presupuestos, entre otras cosas.

Según el informante clave N° 10, “las empresas deben prestar un servicio de acuerdo

con los estándares que fija el pliego o mejor, y el equipo de inspección debe velar que

así suceda controlando no sólo la calidad de los trabajos y materiales utilizados, los

equipos provistos y su correcto funcionamiento, sino también los plazos de ejecución de

obras pactados, su correspondencia con lo solicitado, etc.”

Retomando el circuito de ejecución e inspección de tareas, el informante clave N° 6

detalla lo siguiente. “Una vez realizadas las rutinas por parte de las empresas, las

mismas, informan al sistema de seguimiento que envíe una orden de inspección al
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cuerpo de Inspectores; los cuales tendrán que acercarse a los diferentes establecimientos

que le fueron asignados para realizar la evaluación de los trabajos desarrollados por las

empresas, calificando también por medio de una aplicación diseñada especialmente para

ser utilizada desde el teléfono celular. Asimismo, las empresas de mantenimiento,

atienden en paralelo a las rutinas programadas, todas las emergencias que van surgiendo

a lo largo de las jornadas educativas. Las empresas, no solo reciben las rutinas

programadas que deben realizar, también reciben rutinas o pedidos de tareas especiales

que no estaban programadas y que suelen surgir de una emergencia. Los avisos ante una

emergencia son informados por los directivos a la Inspección de Mantenimiento, y ésta,

a su vez, informa a la empresa de mantenimiento para que acuda a atender la

emergencia. En paralelo la Inspección puede dejar asentado el pedido de la rutina

especial dentro del sistema de seguimiento.”

Según los entrevistados, la conducción de las escuelas tiene tres vías para informar

cualquier inconveniente edilicio:

- Portal web.

- Call center.

- Inspector de mantenimiento.

Por cualquiera de los canales, el reclamo es cargado en el sistema, generando una nueva

orden que se dispondrá, como ya se manifestó, con la debida antelación a su momento

de ejecución.

Sintetizando lo extraído de los párrafos anteriores, llegamos a entender que los

inspectores tienen como función principal controlar el trabajo que realizan las empresas

contratistas. Para ello deben visitar las escuelas periódicamente para verificar el estado

de conservación de los edificios e instalaciones, identificar trabajos o reparaciones a

realizar, además de recibir los pedidos de los directivos de las escuelas. Dichas

observaciones relevadas las transmitirán a los responsables de mantenimiento y

controlarán el correcto desarrollo de las mismas. Todas estas actividades son registradas

en un sistema administrativo del cual son responsables de mantener al día.

Sistema de seguimiento y acciones frente a incumplimientos

Según el informante clave N° 9, “tanto las solicitudes específicas como preventivas se

gestionan mediante un sistema de información y seguimiento, el sistema SAP. Dicha

plataforma cumple con las necesidades para desarrollar la gestión. Es el sistema de
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gestión de recursos utilizado por el GCBA para la administración de los contratos de

mantenimiento edilicio. Este software es prácticamente un estándar internacional en la

gestión ERP (Enterprise resource planning) y es intensamente utilizado en la gestión

tanto privada como pública.”

Según el informante clave N° 3, “este sistema permite calificar órdenes del tipo MEIN

(inspección) de rutinas preventivas (órdenes MEPL) y correctivas (MEES); y elaborar

órdenes de servicio por solicitudes de informes, relevamientos, ejecución de

correctivos, acciones y/o tareas, intimaciones o notificaciones de incumplimientos

(multas) tanto por la no ejecución, demora o incumplimiento de los plazos establecidos

y/o intimados.”

Según el informante clave N° 4, “ante el incumplimiento de las rutinas y/u obras que la

empresa deba ejecutar en los términos indicados por la inspección y fundamentalmente

por lo estipulado en los Pliegos que rigen la licitación, se procede al dictado de una

sanción que se aplica por medio de la creación de un expediente electrónico y finaliza

con el dictado de un acto administrativo que dispone o resuelve el dictado de la misma.”

Según el informante clave N° 9, “las empresas contratistas ya sea por una solicitud

específica, una rutina preventiva y/o una tarea de obra menor debe elevar al inspector

una orden de inspección. En caso de que dicha orden de inspección no fuese aprobada

por la inspección cabe la posibilidad de sancionar a la empresa.”

A su vez, “también mediante este sistema el inspector puede emitir órdenes de servicio

en donde le transmitirá a la empresa aquellas cuestiones que pudieran no estar

cumpliéndose de acuerdo a lo establecido en el pliego. En caso de no cumplir con algún

punto solicitado también podrá comunicarle que la empresa será sancionada bajo los

términos que establezca el pliego.”

Según este último informante, “estas penalidades por lo general pueden ser: La quita de

algún % del abono mensual, sancionarla por algún % de la obra menor en cuestión.

Inclusive se puede llegar a rescindir el contrato en caso de no cumplir con algún % de

rutinas y tareas específicas solicitadas.”

Rol de la conducción escolar

Todos los entrevistados coinciden en que el rol de las autoridades escolares en impulsar

el cuidado edilicio es fundamental.
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Según el informante clave N° 2, la conducción debería “educar a los alumnos en el

cuidado edilicio”. Siguiendo con este punto, el informante clave N° 3, agrega “el rol

debería ser mayormente educativo. Enseñando o estimulando a los alumnos/as a cuidar

las instalaciones del establecimiento escolar para de este modo disminuir el índice de

vandalismo y aumentar el sentido de pertenencia, respeto y convivencia.”

Asimismo, el rol de los estudiantes, principales usuarios, también es clave. El

informante clave N° 4, nos aclara la siguiente cuestión. “En líneas generales se puede

afirmar que el alumnado cumple con el cuidado de las instalaciones del edificio ya que

es su lugar de estudio y educación para la proyección de su futuro. Al margen de ello

suelen ocurrir sucesos de descuido por parte del alumnado, en esos casos es donde este

nivel se ocupa de paliar estas cuestiones a través de sus rutinas y obras menores.”

El informante clave N° 3 nos aclara cómo se desarrolla el cuidado de los edificios

dependiendo del nivel en cuestión. “En base a las visitas que realicé en escuelas de

varias comunas del GCBA, considero que los establecimientos de todas las modalidades

de nivel medio generalmente cuidan menos las instalaciones. En dichos

establecimientos se advierte un mayor índice de vandalismo.”

Este mismo informante lo vincula con la conducción escolar. “Creo que se evidencia

que es una cuestión etaria y muchas veces de falta de compromiso del equipo de

conducción. En escuelas de nivel inicial es casi improbable advertir cuestiones relativas

a acciones destructivas; en nivel primario se presentan inicios de estas conductas,

siendo el nivel medio el punto más álgido.”

El informante clave N° 5 entra en mayor detalle sobre el nivel de educación media.

“Claramente en las escuelas técnicas hay mayor cuidado de los edificios escolares, por

cuestiones de disciplina principalmente. Los/as estudiantes en general no tienen

instalada la cultura de cuidado de los edificios.”

El informante clave N° 6 coincide con lo mencionado en los párrafos precedentes. “En

mi experiencia he notado que, en los niveles de educación que abarcan desde el Inicial

hasta el primario, los alumnos cuidan el uso de las instalaciones y algunos problemas

surgen a partir de los últimos niveles del primario. Luego existe mayor cantidad de

problemas de vandalismo interno en el nivel secundario. Dentro del nivel secundario,

pude apreciar que en las escuelas técnicas generalmente existe más conciencia sobre el

cuidado del edificio por parte del alumnado.“
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El informante clave N° 8 también coincide en que “los estudiantes de las escuelas

técnicas son los que más cuidan las instalaciones.” A su vez, el informante clave N° 10

sigue en esta línea. “En particular, algunas escuelas técnicas están impecables ya que los

Directivos o Jefes de Taller son profesionales de carreras afines que abordan su trabajo

con una visión más empresarial que obliga, tanto a ellos como a sus alumnos, a ser

ordenados y cuidar de las instalaciones”.

El informante clave N° 10, aclara que el vandalismo interior no depende del barrio

donde se ubique la escuela. “De las visitas realizadas estos años, la experiencia indica

que es muy variable el cuidado que prestan los estudiantes. No se encuentra un patrón

claro, no depende de la zona de la capital donde esté ubicada la escuela, ni la edad del

edificio u otro factor destacable. Sí se ve en algunos casos diferencia entre los niveles

educativos, o sea, las escuelas secundarias pueden estar más maltratadas que los niveles

Infantil y Primario, nuevamente, sin distinguir el barrio o comuna.”

El informante clave N° 6, nos aclara una cuestión fundamental. “Hay que recordar que

un directivo es responsable del Patrimonio del Establecimiento, esto lleva a que se

encuentren siempre atentos.”

Para sintetizar este punto de la importancia del cuidado edilicio por parte de la

comunidad educativa, se toma el contundente comentario del informante clave N° 10.

“Independientemente del comportamiento de los estudiantes, el papel de los directivos

escolares es fundamental en el tema que nos ocupa y eso se ve ni bien se ingresa a un

edificio escolar.”

Estado edilicio

Se les consultó a los informantes clave sobre el estado edilicio de las escuelas públicas

en CABA. Sus respuestas nos brindaron un amplio panorama sobre la situación vigente

a 2020.

Según el informante clave N° 8, “el estado edilicio de las escuelas está mejorando año

a año. Creo que los edificios más antiguos son los de mayores problemas en todas las

comunas sin una en puntual.”

Según el informante clave N° 3, “el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de

CABA es regular. Hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras,
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como puede ser la Comuna 1. Esto se puede dar en gran parte debido a la antigüedad de

los edificios educativos existentes en dicha comuna.”

Según el informante clave N° 5, “hay un piso mínimo de estado edilicio que en todas las

escuelas de CABA se cumple. Adicionalmente entiendo que hay edificios históricos que

poseen falencias muy estructurales y que requieren grandes intervenciones para que

sean resueltas. Según sé, progresivamente se va levantando ese piso mínimo, no

existiendo escuelas en estado crítico y llevándose a cabo esas intervenciones de mayor

envergadura.”

El informante clave N° 6, ahonda más sobre esta cuestión. “Según mi criterio, el estado

edilicio es bueno en general y desciende según las patologías constructivas que presenta

cada tipología edilicia. Cabe recordar la amplitud de características y diferencias de

sistemas constructivos que se fueron yuxtaponiendo a lo largo de las décadas, desde los

primeros edificios sarmientistas, hasta los más contemporáneos.”

Según el informante clave N° 10, “el estado de los edificios escolares de CABA, en

promedio, es bueno, aunque es difícil resumirlo ya que hay más de ochocientas

escuelas, algunas de más de cien años de antigüedad y varias que han sido casa de

familia o similar y devinieron en escuela, lo cual complica evaluarlas objetivamente.”

Éste último aclara lo siguiente. “Por distintos motivos hay comunas con mayores

falencias que otras, sea por la antigüedad de sus escuelas, la arquitectura de las mismas,

mantenimiento deficiente en períodos anteriores, barrios inseguros donde es frecuente el

vandalismo e intrusiones en escuelas, etc. Mayormente edificios de la zona sur de la

ciudad, como las comunas 8 y 9, requieren más atención y, en menor proporción y con

algunas escuelas en particular, algunas comunas del oeste.”

Según el informante clave N° 9, “históricamente se puede apreciar desde el sistema

SAP que las tres comunas con mayor cantidad de solicitudes son la 8, 4 y 12.”

En lo que refiere al rubro más crítico, este mismo informante aclara, “Por sistema se

puede visualizar que los rubros más solicitados son Electricidad y Carpinterías,

considero que debe atribuirse a la frecuencia de su utilización de los componentes que

conllevan estos rubros.”
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Siguiendo con esta línea, se consultó a los informantes clave sobre la existencia de

algún rubro crítico por encima de otro. Las respuestas fueron similares, haciendo énfasis

en las cuestiones de gas y electricidad.

El informante N° 3, detalla las diversas situaciones presentes según los principales

rubros.

“A mi entender las instalaciones eléctricas presentan inconvenientes ya que a través del

tiempo el requerimiento de consumo eléctrico fue aumentando y las instalaciones

originales de los edificios no fueron dimensionadas para las exigencias actuales. Lo

mismo suele pasar con desagües pluviales que estaban dimensionados para lluvias

menos copiosas que las actuales.

Las instalaciones de gas tienen un mantenimiento constante pero hay necesidades de

reemplazo de calderas antiguas.

En cuanto a las instalaciones sanitarias, debido a su uso intensivo, suelen presentar

problemáticas constantes, sobre todo porque predomina el uso de mochilas de colgar

que se suelen trabar y/o romper por su mal accionamiento. Se advierte necesidad de

remodelaciones integrales.”

El informante clave N° 5, menciona lo siguiente. “Por tratarse de una pregunta bastante

técnica no me siento en posibilidades de resolver. Puedo opinar que lo que

necesariamente genera más problemas en las escuelas es todo lo relativo a la instalación

de gas en invierno.”

Tanto el informante clave N°2 como el N° 7 coinciden en la criticidad de la instalación

de gas, no significando esto que sea deficiente en la mayoría de escuelas de CABA, sino

al contrario, que se debe atender con especial atención debido a la importancia que

conlleva su uso.

A su vez, el informante clave N° 10 amplia sobre estas cuestiones. “Como menciona la

consulta, el rubro Instalaciones, en general, es el más crítico. Sea por un tema de

seguridad o de funcionamiento de las escuelas, las instalaciones eléctricas y sanitarias

respectivamente, son las que más atención requieren. Por los mismos motivos, el

control de las instalaciones de gas y la calefacción también son temas críticos que deben

priorizarse. No tan urgentes, pero no menos importantes es resolver temas de
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filtraciones, destapaciones, albañilería y, en caso de ocurrir, aunque nada frecuente, son

los temas estructurales.”

Consultando a los entrevistados sobre las mejoras en el periodo evaluado, el informante

clave N° 6, menciona que “se mejoró la adecuación a normativa vigente de muchas

instalaciones, realizando un extenso trabajo de solicitud de informes técnicos y el

seguimiento de las reformas y obras necesarias.”

Asimismo, el informante clave N° 10, menciona que “la Dirección de Mantenimiento ha

desarrollado herramientas para control de gestión a fin de contar con más información

del estado de las escuelas y del desempeño de las empresas. Esto ha permitido priorizar,

en función del presupuesto disponible, los trabajos necesarios a realizar en las escuelas

según la importancia o urgencia que lo requieran, obteniéndose como resultado final

una mejora notable en el estado de los edificios.”

Dicho informante, concluye con el siguiente dato. “Estas mejoras se pueden comprobar

en los reportes de estados de las escuelas de 2016 a la fecha, donde se comprueba la

eliminación de la categoría de “escuelas en mal estado” y se ha reducido

considerablemente el “estado regular” de las mismas.”

El informante clave N° 5 coincide con esta información. “A mi entender en 2016 los

establecimientos no tenían una referencia clara y ordenada con respecto al Ministerio en

relación a las tareas de mantenimiento. Además se encontraban muchos edificios en

estado crítico. Hoy por hoy no solo hay un sistema de interacción y reclamos sino que

también ya no existen edificios en estado crítico. [...] Noto una clara mejora en la

celeridad de los procesos entre que la escuela solicita un arreglo y dicho arreglo

efectivamente sucede.”

El informante clave N° 3, agrega otro punto a destacar en el periodo analizado. “Una

mejora que se advirtió a inicios del periodo de referencia es la posibilidad de utilizar el

SAP como herramienta, no solo de calificación de rutinas y correctivos, sino también,

de comunicación con las empresas (órdenes de servicio y notas de pedido); y para la

presentación de presupuestos correspondientes a obras menores por parte de la empresa

y su calificación vía SAP, dejando constancia de las observaciones realizadas a los

mismos hasta su aprobación. Con anterioridad estas acciones se llevaban a cabo de

forma manual mediante libros.”
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Sintetizando este apartado, se podría concluir que el estado de las escuelas en CABA

tiende a ser “bueno”, con casos específicos considerados “regulares” por la antigüedad

de los inmuebles en cuestión. En lo que respecta a los rubros en los que se debe hacer

hincapié a la hora de mantener una escuela, lideran el ranking las instalaciones de gas e

instalaciones eléctricas. Y por último, se aclara la importancia de tener un sistema de

gestión y seguimiento detrás, para que todo esto sea viable.

Mantenimiento a largo plazo

A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, se les consultó a

los informantes si según su criterio, prevalecía un criterio a largo plazo pensado en el

mantenimiento posterior o una mirada política atada a la coyuntura.

El amplio espectro de respuestas nos brinda una buena síntesis de la situación. El

informante clave N° 3, nos dice lo siguiente. “Es importante que se pueda lograr un

equilibrio entre el criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior y la

mirada política sobre las circunstancias actuales, ya que en algunos casos las patologías

que presentan este tipo de edificaciones son difíciles de resolver de forma definitiva,

pudiéndose haber resuelto en etapas constructivas.”

El informante clave N° 4 coincide con lo mencionado anteriormente. “Particularmente

siempre debería existir un criterio pensado a largo plazo para cuando el mantenimiento

sea debidamente necesario. Este criterio es el que debería prevalecer y se ha

implementado en la mayoría de los mismos. No obstante, excepcionalmente la mirada

política puede en determinados casos generar un ambiente de premuras en los cuales

prevalece el interés político por sobre la calidad de la conformación de estos.”

El informante clave N° 6 menciona el factor económico como principal eje del tema en

cuestión. “Creo que el principio rector en la mayoría de los casos es la economía.”

El informante clave N° 5 agrega los tiempos del ciclo lectivo escolar como factor

importante. “Claramente prevalece un criterio político atado no solo a la coyuntura sino

a los tiempos escolares, es decir, por ejemplo, no tiene sentido inaugurar una escuela en

mayo y es por eso que, de no llegar para febrero/marzo, habría que esperar todo un año

para que suceda la inauguración.” Se aclara que en Argentina, el año calendario escolar

coincide con el año calendario, arrancando las clases luego del receso de verano.
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El informante clave N° 8 aduce al factor político como principal causa de este tema.

“Una mirada política ya que no se piensa en el mantenimiento posterior de las

instalaciones ni los criterios que se deben tomar.” El informante clave N° 3 agrega un

punto sobre esto. “Actualmente prevalece la mirada política atada a la coyuntura. Ante

la demanda edilicia se aceleran los plazos de obras y las edificaciones nuevas acaban

presentando distintos tipos de vicios.”

Siguiendo con lo mencionado anteriormente, agregamos la cita del informante clave N°

7. “Estaría bueno que se tenga en cuenta el mantenimiento a largo plazo desde el

proyecto cero, permitiendo mayor vida útil y no tanto la mirada política porque de ese

modo importa solo la imagen y muchas veces hay problemas más pertinentes como las

instalaciones para mejorar.”

El informante clave N° 10, nos brinda una mirada complementaria sobre estas

cuestiones. “Considero que los plazos de inauguración de las escuelas deben ser tales

que permitan al constructor terminarla de acuerdo a los requisitos contractuales y

técnicamente completa, debiendo garantizar a la entrega los niveles de seguridad

requeridos para permitir el normal desarrollo de las actividades educativas.”

A su vez, agrega lo siguiente. “Con respecto a los requerimientos políticos de inaugurar

escuelas, suele suceder pero, en general, están originadas en una necesidad de vacantes

en una zona/comuna en particular y de un nivel escolar específico. Muchas escuelas no

han podido satisfacer la demanda de matrícula debido a la migración de alumnos de

colegios privados a estatales; además, dada las falencias que existen en la materia en el

Gran Buenos Aires, muchos niños se desplazan a estudiar a la Capital. Este aumento de

la población escolar en la Ciudad motivó un incremento del presupuesto a fin de

construir escuelas en las comunas más necesitadas, inaugurándose más de 50 escuelas

desde 2016 a la fecha.”

Esta última información nos ayuda a entender la complejidad de los tiempos y

cuestiones que hay que resolver a la hora de construir nuevos establecimientos

educativos, que deben trascender una gestión política y perdurar en el tiempo.

Aplicación del modelo de CABA en otras provincias

Acerca de la consulta sobre la replicación de este sistema en otros lugares del país, los

entrevistados comentaron que lo veían viable.
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El informante clave N° 3, ahondó en esta cuestión. “La replicación de este sistema

puede darse en otros lugares del país donde se pueda contar con la disponibilidad de

recursos económicos y humanos para la concreción del mismo. Creo importante

destacar que los establecimientos deben tener primero una puesta a punto integral para

luego poder realizar las tareas de mantenimiento correspondientes de forma eficiente.”

El informante clave N° 5, detalla lo siguiente. “Lo veo claramente viable, sobre todo en

jurisdicciones con mayor nivel de informatización de la gestión institucional.”

El informante clave N° 6 agrega. “Creo que la réplica del sistema debe ser ajustada a las

necesidades y recursos de cada zona del país. El acceso económico, de transporte,

logístico, tecnológico, suministro de repuestos, servicios profesionales y materiales

debe tenerse en cuenta; junto con factores socio culturales, geográficos, climáticos y

normativas vigentes en cada provincia.”

El informante clave N° 9 ahonda más en la cuestión consultada. “Se puede aplicar este

mismo plan en localidades similares a una ciudad como CABA. No lo veo aplicable a

grandes distritos como todo un cordón del conurbano por ejemplo dadas las distancias

geográficas se dificulta la logística para llevar a cabo las tareas. Pero si se tiene en

cuenta un espacio geográfico puntual con un aproximado de cantidad de edificios a

intervenir se puede llevar a cabo un plan similar. Se deberá hacer un estudio previo de la

zona de intervención para definir las particularidades que pueden llegar a existir.”

El informante clave N° 10 también coincide en que es viable. “En base a la experiencia

adquirida estos años, no veo inconveniente de aplicarlo en ciertas ciudades del interior

que cuenten con los medios suficientes. Para ello, estas ciudades deberían contar con:

un contrato similar al que cuenta el Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos

Aires o, en su defecto, uno adaptado a las necesidades y posibilidades del lugar; los

profesionales para la inspección de escuelas y para gerenciar la actividad; y las

empresas que cumplan con las condiciones que se requieran en el contrato.”

Otras cuestiones a tener en cuenta

Se les consultó a los informantes si consideraban relevante mencionar alguna otra

cuestión que no haya sido incluida en las preguntas anteriores.

Dos de los entrevistados mencionaron el tema del valor patrimonial de ciertos

establecimientos. “Otro punto importante a mencionar son los edificios declarados
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patrimonio histórico. Muchos de estos edificios necesitan intervenciones sobre sus

fachadas ya que presentan desprendimientos en sus cornisas, balaustradas, ornamentos,

etc. (trabajos en altura). Asimismo las tareas de mantenimiento o de trabajos de obras

menores en los interiores no deben alterar las condiciones originales de estas

edificaciones” (Informante clave N° 3).

El informante clave N° 6, menciona lo siguiente al respecto: “Una mejora futura posible

sería la incorporación de contratos o licitaciones especiales para edificios que poseen

catalogación y protección como monumento histórico, ya que son parte del Patrimonio

cultural y económico de CABA. Asimismo de edificios que contengan museos y obras

de arte que forman también el patrimonio del Ministerio de Educación y toda la CABA.

Éstos edificios necesitan de un mantenimiento que debe prestar una mano de obra

especial calificada y desarrollar técnicas y soluciones constructivas que pertenecen a

otros tiempos históricos, todo ello resuelto bajo las cartas internacionales de

restauración del Patrimonio Histórico.”

Por otro lado, el informante clave N° 5 considera que “la temática es súper compleja

porque aunque haya mejorado muchísimo el servicio, las demandas de los

establecimientos y equipos de conducción con respecto a lo edilicio son

inconmensurables.”

Por último, el informante clave N° 10 considera oportuno ampliar el punto anterior de la

réplica del sistema en otros sectores del país.

“De encarar un proceso similar en una ciudad del interior que no cuente con los

recursos que dispone una gran ciudad, como por ejemplo, la de Buenos Aires,

propondría modificar las condiciones contractuales respecto al Contrato del Ministerio

de Educación en “un primer periodo”, a fin de simplificar su implementación en la

primera experiencia que se haga. Debido a la extensión y complejidad (técnica,

normativa, legal, etc.) del contrato actual, se podría sufrir un costo innecesario por falta

de práctica con las posibles consecuencias no deseadas.

Obviamente, dicho proceso gradual, no sería necesario si la ciudad objeto del proceso

cuenta con la infraestructura y experiencia para aplicar el Contrato tal cual se dispone

hoy en CABA.”
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Conclusiones | Reflexiones finales

La escuela es la segunda casa de cada alumno. Se ha demostrado que tener un ambiente

adecuado facilita un mejor proceso de enseñanza/aprendizaje. Con lo cual mantener en

buen estado los ámbitos educativos y promover su cuidado es clave.

Respecto a las cuestiones que quedan abiertas para futuras indagaciones se puede

destacar el aspecto presupuestario, incluyendo la inversión efectuada en cada proceso

licitatorio de tercerización del servicio de mantenimiento escolar, así como la cantidad

de recursos humanos y tecnológicos necesarios que hacen viable esta política.

Otro aspecto para explorar es la sistematización de todos los saberes con respecto al

mantenimiento de edificios escolares a nivel nacional, y así poder armar un manual de

buenas prácticas en la materia.

A lo largo de este trabajo en el que se fue respondiendo la pregunta de “¿cómo es el

proceso de mantenimiento de edificios escolares de gestión estatal en los niveles

inicial, primario, secundario, terciario y otras modalidades, en la CABA entre 2016

y 2020?”, se pudo observar la amplitud que abarca la gestión de los contratos

tercerizados de Mantenimiento Escolar en CABA entre 2016 y 2020.

El objeto de los contratos de mantenimiento escolar vigentes en CABA entre 2016 y

2020 es preservar en buen estado la infraestructura y el funcionamiento de todas las

instalaciones de los edificios escolares de gestión estatal y así, permitir el normal

desarrollo de sus actividades educativas.

Se trata de contratos del orden de cuatro años de duración, que se adjudican mediante

un proceso licitatorio. Se dividen según ubicación geográfica (CABA está compuesta

por quince -15- comunas).

Los mismos se rigen según lo establecido en los pliegos correspondientes. Las empresas

deben cargar en el sistema una orden de inspección toda vez que les sea solicitada por

sistema una rutina preventiva, una solicitud específica o una tarea de obra de

mantenimiento. En el caso que dicha orden no sea aprobada, será pasible de recibir una

multa. El pliego contiene un anexo donde se establece el detalle de cada rutina, su

frecuencia y plazo de ejecución. En ciertos casos, la frecuencia varía según la estación

del año (rutina de ventiladores, corte de pasto, etc).
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A su vez, el inspector puede emitir órdenes de servicio solicitando a la empresa el

cumplimiento de ciertas cuestiones requeridas en el pliego. En caso de no cumplir,

también la empresa podrá ser multada.

Las multas en cuestión corresponden a la quita de un porcentaje de la cuotaparte de

mantenimiento o de la obra correspondiente. También existe la posibilidad de rescindir

el contrato si se dan dos meses consecutivos de un incumplimiento mayor a

determinado porcentaje establecido en el pliego.

El proceso se ejecuta mediante una plataforma, el sistema SAP, que permite que todas

las instancias de la gestión de los contratos sean viables (ejecución de rutinas,

calificación por parte de inspectores, certificación, sanción en caso de incumplimiento,

etc).

Respecto a este tema, son válidas las mejoras destacadas durante el periodo en cuestión,

como por ejemplo, la mejora en el sistema de seguimiento de la información, al cual se

puede acceder desde el teléfono mediante una aplicación móvil que permite calificar las

rutinas directamente desde las escuelas.

En el caso de las obras, éstas se programan en base a las necesidades que se priorizan

técnicamente en todas las escuelas comprendidas dentro de un mismo contrato.

Al tratarse de un ámbito escolar, la mayor cantidad de obras, dependiendo del tipo de

intervención, se ejecuta durante los recesos de verano e invierno para evitar la presencia

de estudiantes. A su vez, ciertas intervenciones se pueden realizar durante el ciclo

lectivo pactando sectores de trabajo con las conducciones escolares.

El inspector de mantenimiento solicita vía sistema la obra en cuestión, delimitando su

alcance. La empresa tiene un plazo para cargar la documentación según el formato

establecido en el pliego y el preciario de la licitación. Una vez presentado, el equipo

técnico evalúa tal documentación, solicita correcciones en caso de corresponder, y una

vez aprobado, se acuerda la fecha de inicio.

Un aspecto novedoso encontrado en este trabajo es el circuito de mantenimiento

detallado por los informantes clave.
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El inspector es el representante del Ministerio de Educación en la escuela respecto a

cuestiones de mantenimiento. A su vez, es el interlocutor entre la empresa contratista y

la escuela.

Cada directivo tiene tres mecanismos para realizar solicitudes respecto a temas de

mantenimiento:

- A través de un portal web.

- Vía call center.

- Por medio del inspector de mantenimiento, quien cargará la solicitud al sistema

para que la empresa acuda según la urgencia del pedido.

El inspector debe concurrir a cada una de sus escuelas asignadas al menos una vez por

semana. De esta manera, verifica el estado del mantenimiento edilicio, califica las

rutinas correspondientes, los avances de obra en caso de corresponder y toma nota de

las solicitudes procedentes por parte de la escuela.

En síntesis, dentro de este circuito, un factor clave es la figura del inspector ya que es el

encargado de hacer cumplir las exigencias del pliego a la empresa contratista y es el

vínculo con la conducción escolar.

Otro aspecto interesante aportado por los informantes clave en este estudio es el estado

edilicio de las escuelas y las diversas patologías que van apareciendo según cada

tipología arquitectónica. La problemática con las instalaciones eléctricas y contra

incendio, y la antigüedad de ciertos sanitarios, lideran el ranking.

Las carpinterías es un capítulo importante a destacar. Una apertura segura de todas las

aberturas permite las condiciones de ventilación necesarias para el dictado de clases así

como la iluminación natural esencial.

Los edificios “históricos” tienen patologías que van variando según el sistema

constructivo y los materiales utilizados. Se pueden observar filtraciones, que afectan la

perfilería y a su vez, los cielorrasos.

La tipología “república”, presenta sanitarios antiguos siendo un punto débil con las

cubiertas. Por otro lado, en las “Cacciatore”, se hace énfasis en las filtraciones y

encuentros, así como en las carpinterías con chapa doblada sin protección en los

marcos.
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Respecto a las “modernas”, algunos casos cuentan con vicios ocultos de construcción

que se están encontrando actualmente, acelerados por los tiempos escolares y políticos

que, en ciertas oportunidades, predominan ante los técnicos.

Un edificio puede contener diversos establecimientos educativos con lo cual desde la

parte técnica se toma globalmente como uno. Lo que varía según distinto nivel

educativo, como mencionaron varios informantes clave, es el grado de vandalismo, lo

que lleva a destinar mayor presupuesto para las reparaciones necesarias.

Se hace saber que la comunidad educativa es muy demandante, y en ciertos casos,

políticamente activa. Es fundamental el rol de la conducción en liderar el cuerpo de

auxiliares, el equipo de docentes y a su vez, éstos, a los alumnos. Es importante

concientizar sobre el cuidado del establecimiento escolar, incentivar en los alumnos el

sentido de pertenencia, y saber que, como todo edificio público, es un lugar de la

sociedad en su conjunto, que se mantiene con sus impuestos y debe perdurar en el

tiempo para las generaciones futuras.

En lo que refiere a las condiciones básicas necesarias para tomar de referencia el

sistema de mantenimiento edilicio de la CABA en otras jurisdicciones tanto de nivel

nacional, provincial como municipal, se deben analizar un ámbito de aspectos:

1. Gestión de los contratos

El Ministerio de Educación porteño provee de todo el desarrollo técnico al contar con

un equipo interdisciplinario de recursos humanos que maneja los sectores de inspección,

legal/administrativo y de sistemas, permitiendo la gestión detrás de cada parte del

proceso de seguimiento y control.

Se considera un tema fundamental que facilitaría la transferencia de dicha propuesta y

que podríamos entender como un logro para llevar adelante el desarrollo de los

contratos. El mismo debería incluir lo siguiente:

- Un equipo de arquitectos o ingenieros enfocados en la inspección como personal

de calle. A su vez, un equipo de supervisores, también técnico, que coordine el

trabajo de los inspectores y tenga una visión más completa de las escuelas de

toda una zona determinada, para poder priorizar técnicamente las inversiones

necesarias.
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- Un despacho legal. Al ser un ámbito público, las solicitudes de los diversos

organismos de control llegan diariamente y aumentan a mayor cantidad de

escuelas involucradas. Estos pueden ser desde pedidos de escuelas, ley de

acceso a la información, amparos u oficios judiciales hasta auditorías tanto

internas como externas. Asimismo, el despacho debe velar por el cumplimiento

de la normativa de los contratos.

- Un equipo de Tecnología y Sistemas, encargado del seguimiento de los contratos

mediante la plataforma SAP. A su vez, esta área debe ocuparse de la generación

de nuevos usuarios, las capacitaciones para inspectores y empresas, la ejecución

y análisis de los indicadores de gestión, entre otras cuestiones.

- Un área contable que controle la documentación y la certificación mensual de

cada uno de los contratos involucrados, la generación de multas según la

información provista por el sistema, los actos administrativos de ampliaciones y

economías de superficie por la construcción de nuevas escuelas, mudanzas, u

otros.

- Una oficina técnica que efectúe todo el control de documentación presupuestaria

que la empresa debe presentar a la hora de realizar diversas obras. Ésta lleva la

aprobación interna de distintas instancias según la magnitud de la misma.

También planifica los programas necesarios a nivel jerárquico ya sea instalación

de films de seguridad, pintura de fachadas, u otros planes más allá de lo

específico de cada escuela que programan el inspector/supervisor junto a la

escuela.

2. Etapa de diagnóstico y delimitación territorial

En segunda instancia, como apuntaron varios informantes clave, vemos viable la

replicación de este modelo en otros sectores del país si se delimita un lugar específico,

es decir, una zona geográfica puntual. Se tiene que pensar en los recursos tecnológicos y

de gestión disponibles. Esto hace referencia a un sistema de telecomunicaciones que

acompañe, wifi en los distintos establecimientos para poder calificar las rutinas in situ,

programas de gestión y análisis de datos, entre otros.
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Es importante destacar que esta transferencia debe contar con una etapa de diagnóstico

y puesta en valor de los edificios involucrados, para luego poder realizar las tareas de

mantenimiento de modo eficiente.

Sería interesante plantear ejecutar esta versión en otra zona del país como una prueba

piloto de un periodo acotado (por ejemplo: 1 año), en un departamento o localidad

puntual. El diagnóstico mencionado en el párrafo precedente, ayudará a entender la

situación vigente y poder ejecutar el plan de acción más adecuado, lo cual requerirá de

un presupuesto específico.

3. Generalidades

En tercer lugar, luego de la analizar toda la información de este trabajo, podemos

distinguir los siguientes factores clave a tener en cuenta en caso de tomar de referencia

esta política:

- Delimitar prioridades de trabajo. Cuando se trata de una actividad en constante

cambio, sujeta a comunidades educativas muy activas, como así también, a

inclemencias climáticas, y otros factores impredecibles, es clave marcar

prioridades.

- Tener visión territorial. A la hora de planificar distintas intervenciones se debe

tener presente todo el abanico de escuelas, las distintas comunas y zonas a fin de

tener un plan homogéneo.

- Atender las urgencias sin dejar de lado las problemáticas importantes. Equipo

multifacético e interdisciplinario que pueda estar atento a encarar los distintos

frentes que se presenten.

- Fuerte presencia en las escuelas y rápida respuesta. La figura del inspector así

como las herramientas informáticas de las que dispone hacen posible esta

cuestión.

- Programación de obras en base a prioridades técnicas. Invertir según

priorización de mayores urgencias, teniendo en cuenta tipologías y antigüedad

del abanico de edificios involucrados en cada contrato.

4. Desafíos a tener en cuenta

En lo que refiere a dificultades, es evidente que en base al diagnóstico surgirán distintos

factores influyentes como la antigüedad de los edificios, los materiales y métodos
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constructivos que se fueron aplicando a lo largo del tiempo. A su vez, se encontrarán

diversas patologías a encarar debido al desgaste lógico de cada material.

Por otro lado, un segundo problema a tener presente, es la falta de vacantes. Esto

obligaría a pensar en la construcción de nuevas escuelas. Es importante destacar que se

deben proyectar las mismas con una visión a largo plazo de mantenimiento. Una posible

opción podría ser licitar la construcción de escuelas, junto al mantenimiento del edificio

en cuestión por un periodo considerable, por ejemplo, de 5 o 10 años, lo cual llevaría a

un descenso en gran medida los vicios de obra, dado que la misma contratista sería la

encargada de tener que solucionarlo.

Un tercer factor influyente en la transferencia de esta propuesta a otros sectores del país,

es el contexto de cada establecimiento escolar. Se debe tener en cuenta la cantidad de

escuelas del municipio / localidad en cuestión, la inseguridad de la zona que puede

derivar en acciones de vandalismo externo, la densidad habitacional, los espacios

abiertos, la cantidad de turnos que utilizan el edificio y la exposición al desgaste

ambiental.

Como último punto, se considera importante resaltar que la falta de recursos

económicos podría conllevar una enorme dificultad a la hora de trasladar esta política a

otra jurisdicción. Sumado a esto, se debe contemplar la disponibilidad de servicios

profesionales y la informatización de la gestión institucional.

En conclusión, como pudimos detectar en las entrevistas, más allá del pliego que se

aplique, es imprescindible generar un equipo interdisciplinario, y una conducción que

coordine el mismo, llevando a cabo la gestión de todos los aspectos que involucran el

Mantenimiento Escolar. De esta manera, se logra dar rápida respuesta al cliente que nos

ocupa, las escuelas, y tener un impacto directo en el proceso de enseñanza/aprendizaje

de cada alumno que pasa por dichos establecimientos.
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Anexos

ANEXO 1. Arquitectura Escolar
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ANEXO 2. Distribución de escuelas y ejemplos por tipología arquitectónica

En el siguiente mapa se puede observar la ubicación de los edificios escolares de

gestión estatal dentro de CABA.

Fuente: Elaboración propia en base a documentación licitatoria de los contratos de Mantenimiento Escolar vigentes a 2020.

A continuación se ilustran ejemplos de las distintas tipologías arquitectónicas descritas

en el Anexo 1.

1. Vivienda unifamiliar. Escuela Primaria Común N° 21 “Juan José Paso”, Beauchef 1869, CABA. Fuente: Google Maps.

64



2A. Gelly Cantilo. Escuela Primaria Común N° 27 “Petronila Rodríguez”, Andonaegui 1532, CABA. Fuente: Google Maps.

2B. Waldorph. Escuela Primaria Común N° 19 “Florencio Balcarce”, Acuña de Figueroa 850, CABA. Fuente: Google Maps.
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3. República. Escuela Primaria Común N° 14 “Cap. Remedios del Valle”, Av. Int. Rabanal 2751, CABA. Fuente: Google Maps.

4. Cacciatore. Escuela Primaria Común N° 08 “Dr. Arturo Mateo Bas”, San Luis 3224, CABA. Fuente: Google Maps.

5. Moderna. Polo Educativo Saavedra, Av. Crisólogo Larralde 5085, CABA. Fuente: Google Maps.

66



ANEXO 3. Establecimientos Educativos | Buenos Aires Data
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ANEXO 4. Planes de Mantenimiento CABA | Pliego Técnico
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ANEXO 5. Entrevistas

● Informante clave N° 1

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente en CABA entre

2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos, calidad de trabajos, división de

rutinas, inspección, alcance, etc).

Anteriormente, el mantenimiento de los edificios escolares en CABA era realizado con un mecanismo de

autogestión a base de personal propio. La dependencia a cargo en aquel entonces contaba con arquitectos

distritales responsables de cada distrito escolar de CABA (21 en total). La gran cantidad de edificios que

tenía bajo su órbita cada uno, sumado al abanico enorme de situaciones en cada caso, dificultaba el hacer

un seguimiento puntilloso de cada situación que el día a día presentaba.

El factor clave de la implementación de este tipo de contratos es el hecho de poder dar rápida respuesta a

los problemas que se presentan mediante correctivos de mantenimiento u obras menores, éstas últimas

enmarcadas dentro de las cláusulas del contrato, con la posibilidad de iniciar inmediatamente luego de la

presentación de toda la documentación correspondiente, según normativa vigente, a ser aprobada por la

inspección técnica, pero sin tener que esperar los largos tiempos licitatorios para dar respuesta y poder

solucionar el problema en la escuela, que es el fin que nos atañe.

El inspector es el referente del Ministerio en lo que refiere a la parte técnica de mantenimiento. El mismo

debe concurrir a los establecimientos escolares que le fueran asignados al menos una vez por semana,

según el cronograma de recorridas que organice con el Supervisor de Mantenimiento. De esta manera se

anoticia del estado de mantenimiento edilicio y atiende cualquier pedido o sugerencia procedente de las

autoridades escolares.

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas contratistas?

¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de incumplimiento?

Todo el mecanismo se da mediante el sistema SAP. Por medio del mismo la empresa se notifica de las

rutinas que debe realizar, el inspector las califica, también se lleva el proceso de certificación, entre otras

cuestiones.

En el pliego se detallan las políticas que rigen en caso de incumplimiento, las cuales se aplican toda vez

que corresponde. Pueden haber multas por la NO ejecución o ejecución defectuosa de rutinas, por

demoras en obras de mantenimiento, etc.

3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a fines del periodo

comprendido entre 2016 y 2020?

El proceso mejoró año a año. Una herramienta destacable es la implementación del sistema SAP mobile,

que le permitió a los inspectores calificar rutinas in situ en cada escuela.

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

Es fundamental. Sin el control de las autoridades, es difícil sostener una política de mantenimiento.
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5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las instalaciones? ¿En

alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra? Justifique su postura.

En general, en las escuelas artísticas se observa un mayor descuido por parte de los alumnos.

6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA en

general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras?

¿Cuáles?

El estado general es bueno. En los últimos años se han atacado los problemas ligados a la falta de gas,

filtraciones, etc. Cabe mencionar que gran parte de los edificios tienen más de 100 años con lo cual

ameritan obras de gran envergadura que exceden al mantenimiento.

Se perciben en las escuelas del casco histórico de CABA mayores falencias debido a la antigüedad de las

mismas, no a la falta de mantenimiento.

7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria, instalación de gas,

etc) más crítico que otro? ¿Cuál/cuáles?

Sí, la instalación de gas es el rubro en el que más foco se debe hacer.

8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree usted que prevalece

un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior o una mirada política atada a la

coyuntura? Justifique su respuesta.

Considero que prevalece el criterio político ligado a la falta de vacantes y la necesidad de inauguración

inmediata, sobre el criterio de largo plazo. Es algo a mejorar.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país? Argumente su respuesta.

Sí, absolutamente.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le haya preguntado?

No.

● Informante clave N° 2

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente en CABA entre

2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos, calidad de trabajos, división de

rutinas, inspección, alcance, etc).

El inspector tiene contacto directo con los directivos y personal escolar. Recibe los reclamos

(mayormente por una plataforma virtual) donde las entidades pueden cargar reclamos. Luego, se hace

presente la empresa que fue adjudicada para solucionar el problema.

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas contratistas?

¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de incumplimiento?

Plataforma SAP. Frente al incumplimiento se le otorgan multas para que realicen su trabajo en tiempo y

forma.
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3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a fines del periodo

comprendido entre 2016 y 2020?

Mejoras en la organización.

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

Educar a los alumnos en el cuidado edilicio.

5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las instalaciones? ¿En

alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra? Justifique su postura.

Si. Por lo general en las normales. Ya que desconocen cuestiones técnicas y no saben hacer maldades.

6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA en

general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras?

¿Cuáles?

Podrían estar mejor. Si, por lo general comuna 9.

7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria, instalación de gas,

etc) más crítico que otro? ¿Cuál/cuáles?

Instalación eléctrica, pintura e instalación de gas.

8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree usted que prevalece

un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior o una mirada política atada a la

coyuntura? Justifique su respuesta.

No, se piensa muy individualmente. Se debería establecer un vínculo más fuerte entre Infraestructura y

mantenimiento.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país? Argumente su respuesta.

Si. Todos alineados y tirando hacia el mismo lado, se pueden lograr más y mejores cosas.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le haya preguntado?

No, gracias.

● Informante clave N° 3

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente en CABA entre

2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos, calidad de trabajos, división de

rutinas, inspección, alcance, etc).

El alcance del mantenimiento integral comprende tareas de mantenimiento correctivas y preventivas,

trabajos de obra de mantenimiento y tareas de saneamiento en todos los edificios escolares de gestión

estatal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las tareas preventivas son las predeterminadas según

estación o frecuencia necesaria para evitar fallas/defectos/problemáticas a futuro. Las tareas correctivas

son las que se generan una vez que existe la problemática para poder solucionarla. A estos trabajos
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correctivos se les establece prioridades de respuesta (0: inmediata, 1 muy elevado, 2 elevado, 3 medio y 4

bajo).

Existen también prestaciones del tipo administrativas, como por ejemplo, confección de informes técnicos

solicitados, presentación de relevamientos, inventarios, registros fotográficos, actualización de planos,

etc.

Los inspectores son el principal referente de las escuelas ya que son el nexo de las mismas con las

empresas de mantenimiento. Dan seguimiento, coordinación y control de actividades y tareas ejecutadas

por la empresa privada de mantenimiento a cargo. A su vez dan seguimiento técnico de los trabajos de

obra de mantenimiento y recorren semanalmente los establecimientos educativos.

Los reclamos pueden ser cargados de forma directa por las autoridades escolares mediante el sistema

SIGMA o SADE- expediente electrónico-, por la inspección de mantenimiento vía SAP, etc.

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas contratistas?

¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de incumplimiento?

Control mediante sistema informático SAP. Este sistema permite calificar ordenes del tipo MEIN

(inspección) de rutinas preventivas (ordenes MEPL) y correctivas (MEES); y elaborar Ordenes de

servicio por solicitudes de informes, relevamientos, ejecución de correctivos, acciones y/ o tareas,

intimaciones o notificaciones de incumplimientos (multas) tanto por la no ejecución, demora o

incumplimiento de los plazos establecidos y/o intimados.

Existe una versión del tipo APP MOBILE. La única tarea que no se puede realizar en dicha aplicación es

la calificación de presupuestos de trabajos de obras menores y su certificación.

Ante el incumplimiento rigen puntos del Pliego de Condiciones Particulares: incumplimiento del

contratista, sanciones y multas.

3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a fines del periodo

comprendido entre 2016 y 2020?

Una mejora que se advirtió a inicios del periodo de referencia es la posibilidad de utilizar el SAP como

herramienta, no solo de calificación de rutinas y correctivos, sino también, de comunicación con las

empresas (ordenes de servicio y notas de pedido); y para la presentación de presupuestos

correspondientes a obras menores por parte de la empresa y su calificación vía SAP, dejando constancia

de las observaciones realizadas a los mismos hasta su aprobación.

Con anterioridad estas acciones se llevaban a cabo de forma manual mediante libros.

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

Algunas veces las autoridades escolares son el inicio de la cadena, tomando conocimiento de ciertos

reclamos que detectan por su cuenta o bien por información brindada por parte de auxiliares o docentes, y

se los comunican al inspector. En algunas oportunidades realizan cargas de reclamos de forma directa vía

portal SIGMA.
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El rol debería ser mayormente educativo. Enseñando o estimulando a los alumnos/as a cuidar las

instalaciones del establecimiento escolar para de este modo disminuir el índice de vandalismo y aumentar

el sentido de pertenencia, respeto y convivencia.

5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las instalaciones? ¿En

alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra? Justifique su postura.

En base a las visitas que realicé en escuelas de varias comunas del GCBA, considero que los

establecimientos de todas las modalidades de nivel medio generalmente cuidan menos las instalaciones.

En dichos establecimientos se advierte un mayor índice de vandalismo.

Creo que se evidencia que es una cuestión etaria y muchas veces de falta de compromiso del equipo de

conducción. En escuelas de nivel inicial es casi improbable advertir cuestiones relativas a acciones

destructivas; en nivel primario se presentan inicios de estas conductas, siendo el nivel medio el punto más

álgido.

6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA en

general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras?

¿Cuáles?

Considero que el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA es regular. Hay comunas que

tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras, como puede ser la Comuna 1. Esto se puede dar en

gran parte a la antigüedad de los edificios educativos existentes en dicha comuna.

7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria, instalación de gas,

etc) más crítico que otro? ¿Cuál/cuáles?

A mi entender las instalaciones eléctricas presentan inconvenientes ya que a través del tiempo el

requerimiento de consumo eléctrico fue aumentando y las instalaciones originales de los edificios no

fueron dimensionadas para las exigencias actuales. Lo mismo suele pasar con desagües pluviales que

estaban dimensionados para lluvias menos copiosas que las actuales.

Las instalaciones de gas tienen un mantenimiento constante pero hay necesidades de reemplazo de

calderas antiguas.

En cuanto a las instalaciones sanitarias, debido a su uso intensivo, suelen presentar problemáticas

constantes, sobre todo porque predomina el uso de mochilas de colgar que se suelen trabar y/o romper por

su mal accionamiento. Se advierte necesidad de remodelaciones integrales.

8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree usted que prevalece

un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior o una mirada política atada a la

coyuntura? Justifique su respuesta.

Actualmente prevalece la mirada política atada a la coyuntura. Ante la demanda edilicia se aceleran los

plazos de obras y las edificaciones nuevas acaban presentando distintos tipos de vicios; aparentes, que

inclusive no se solucionan durante el período de garantía de obra y se traspasan a mantenimiento; como
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también ocultos, que se detectan con el uso del edificio durante el período de garantía o posterior al

mismo.

Es importante que se pueda lograr un equilibrio entre el criterio a largo plazo pensando en el

mantenimiento posterior y la mirada política sobre las circunstancias actuales, ya que en algunos casos las

patologías que presentan este tipo de edificaciones son difíciles de resolver de forma definitiva,

pudiéndose haber resuelto en etapas constructivas.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país? Argumente su respuesta.

La replicación de este sistema puede darse en otros lugares del país donde se pueda contar con la

disponibilidad de recursos económicos y humanos para la concreción del mismo.

Creo importante destacar que los establecimientos deben tener primero una puesta a punto integral para

luego poder realizar las tareas de mantenimiento correspondientes de forma eficiente.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le haya preguntado?

Si bien las preguntas fueron variadas, otro punto importante a mencionar son los edificios declarados

patrimonio histórico. Sobre todo por la conservación de los mismos ya que el proceso de mantenimiento

escolar no contempla mano de obra calificada para su restauración. Muchos de estos edificios necesitan

intervenciones sobre sus fachadas ya que presentan desprendimientos en sus cornisas, balaustradas,

ornamentos, etc. (trabajos en altura). Asimismo las tareas de mantenimiento o de trabajos de obras

menores en los interiores no deben alterar las condiciones originales de estas edificaciones.

● Informante clave N° 4

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente en CABA entre

2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos, calidad de trabajos, división de

rutinas, inspección, alcance, etc).

Desde el año 2016 este nivel lleva a cabo el mantenimiento integral de los edificios escolares a través de

dos grandes sistemas: Plan SIGMA y Autogestión. El Plan SIGMA consiste en la tercerización del

servicio de mantenimiento en empresas contratistas, designadas como tales a través de procesos de

licitación pública, que tienen por resultado la adjudicación del mismo por un período de varios años a una

empresa de mantenimiento. Este sistema se utiliza actualmente para toda la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a excepción de una parte de la Comuna 9, donde funciona el sistema de Autogestión a través de

personal propio y materiales adquiridos de forma directa por este nivel.

En efecto podemos decir que los actores involucrados en este proceso son tanto la administración por

medio de sus operarios como las contratistas a través de sus correspondientes adjudicaciones.

Los mecanismos de reclamos que utiliza la comunidad educativa pueden canalizarse por medio del

inspector de mantenimiento que es quien asiste semanalmente a los establecimientos que tenga a su

cargo a los fines de cotejar los trabajos de la contratista, tratar con las autoridades de las escuelas los

temas relativos al mantenimiento, realizar cualquier tipo de sugerencias, indicaciones, etc. Como así

también por medios de sistemas de reclamos como lo es el portal SIGMA donde el Director/A de la
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escuela carga el reclamo que corresponda para que este sea atendido por las autoridades de

mantenimiento correspondientes.

Para hacer referencia a la calidad de los trabajos como a las rutinas que se ejecutan debemos destacar el

encuadre del Mantenimiento, el cual incluye las tareas de Mantenimiento Preventivo, Mantenimiento

Correctivo, Saneamiento, Desinfestación y Desinfección, que el Contratista deberá realizar en todas las

áreas, instalaciones y equipamientos que se describen en los correspondientes Pliegos.

Esta Dirección realiza a su vez los trabajos de obra de mantenimiento (TOM), los cuales se definen como

obras menores para complementar o facilitar las tareas de rutina.

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas contratistas?

¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de incumplimiento?

Cada empresa contratista una vez finalizado su periodo mensual, debe certificar todas las tareas que

ejecutó en todas las escuelas que tiene a su cargo. Es decir que el certificado es el primer documento que

la empresa presenta para su aprobación por parte del área de contratos de mantenimiento.

Asimismo, dentro del área de tecnologías y sistemas de este nivel, se utiliza el sistema SAP, el cual se

define como un sistema informático que recaba toda la información necesaria para evaluar el desempeño

de una empresa.

En ese sentido, ante el incumplimiento de las rutinas y/u obras que la empresa deba ejecutar en los

términos indicados por la inspección y fundamentalmente por lo estipulado en los Pliegos que rigen la

licitación, se procede al dictado de una sanción que se aplica por medio de la creación de un expediente

electrónico y finaliza con el dictado de un acto administrativo que dispone o resuelve el dictado de la

misma.

3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a fines del periodo

comprendido entre 2016 y 2020?

Se ha notado una mejora categórica en el mantenimiento escolar a partir del periodo precitado, esto es así

dado que se ha logrado implementar un mecanismo de control tanto en los operarios propios como en las

empresas adjudicadas, como así a su vez una amplia ejecución en materia de obras menores.

Asimismo se ha ampliado el mantenimiento en varios edificios escolares incorporando espacios que

anteriormente no contaban con el mantenimiento en sus instalaciones sea por su pronta inauguración

como por su pasado desuso y nueva adaptación con fines pedagógicos.

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

Cada Directivo escolar como todo su equipo de trabajo debe ocuparse de que se garantice el normal

desarrollo del dictado de clases, de las instalaciones del edificio, de su seguridad, de cumplir con los

programas educativos asignados, etc.

5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las instalaciones? ¿En

alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra? Justifique su postura.
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En líneas generales se puede afirmar que el alumnado cumple con el cuidado de las instalaciones del

edificio ya que es su lugar de estudio y educación para la proyección de su futuro. Al margen de ello

suelen ocurrir sucesos de descuido por parte del alumnado, en esos casos es donde este nivel se ocupa de

paliar estas cuestiones a través de sus rutinas y obras menores.

6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA en

general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras?

¿Cuáles?

El mantenimiento escolar es bueno en la mayoría de establecimientos educativos de toda la ciudad. Sin

perjuicio de ello, existen determinadas zonas ubicadas en el sur de la ciudad donde se ve un poco más el

descuido de las instalaciones, pero esto no se puede adjudicarse exclusivamente a las características de la

zona en sí, sino que existe un rol preponderante en el uso de las instalaciones y el cuidado que también

incumbe tanto a directivo como al alumnado en su totalidad.

7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria, instalación de gas,

etc) más crítico que otro? ¿Cuál/cuáles?

Las rutinas de mantenimiento que la empresa contratista debe ejecutar periódicamente consisten entre

otros temas en mantener el estado de todas las instalaciones en óptimo funcionamiento, esto no significa

que pueden existir determinados establecimientos que por su antigüedad contengan instalaciones más

deficientes que otros.

8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree usted que prevalece

un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior o una mirada política atada a la

coyuntura? Justifique su respuesta.

Particularmente siempre debería existir un criterio pensado a largo plazo para cuando el mantenimiento

sea debidamente necesario. Este criterio es el que debería prevalecer y se ha implementado en la mayoría

de los mismos. No obstante, excepcionalmente la mirada política puede en determinados casos generar un

ambiente de premuras en los cuales prevalece el interés político por sobre la calidad de la conformación

de estos.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país? Argumente su respuesta.

El sistema de mantenimiento por medio de empresas contratistas ha mejorado categóricamente el estado

de las escuelas de la ciudad con lo cual es absolutamente recomendable implementar este tipo de sistemas

en otros países.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le haya preguntado?

No.

● Informante clave N° 5

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente en CABA entre

2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos, calidad de trabajos, división de

rutinas, inspección, alcance, etc).
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A mi entender en 2016 los establecimientos no tenían una referencia clara y ordenada con respecto al

Ministerio en relación a las tareas de mantenimiento. Además se encontraban muchos edificios en estado

crítico. Hoy por hoy no solo hay un sistema de interacción y reclamos sino que también ya no existen

edificios en estado crítico.

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas contratistas?

¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de incumplimiento?

Entiendo que tanto las escuelas como los inspectores de mantenimiento tienen canales para calificar los

servicios de las empresas contratistas.

3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a fines del periodo

comprendido entre 2016 y 2020?

Noto una clara mejora en la celeridad de los procesos entre que la escuela solicita un arreglo y dicho

arreglo efectivamente sucede. Entiendo que las empresas tienen plazos establecidos según los cuales

deben dar respuesta a los establecimientos educativos.

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

La autoridad de la escuela o quién designe es el/la interlocutor válido con las empresas para trasmitirle las

necesidades de arreglos de los edificios. Además es la encargada de transmitirle al inspector/a de

mantenimiento en relación a faltas cometidas por parte de las empresas.

5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las instalaciones? ¿En

alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra? Justifique su postura.

Claramente en las escuelas técnicas hay mayor cuidado de los edificios escolares, por cuestiones de

disciplina principalmente. Los/as estudiantes en general no tienen instalada la cultura de cuidado de los

edificios.

6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA en

general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras?

¿Cuáles?

En general creo que hay un piso mínimo de estado edilicio que en todas las escuelas de CABA se cumple.

Adicionalmente entiendo que hay edificios históricos que poseen falencias muy estructurales y que

requieren grandes intervenciones para que sean resueltas. Según sé, progresivamente se va levantando ese

piso mínimo, no existiendo escuelas en estado crítico y llevándose a cabo esas intervenciones de mayor

envergadura.

7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria, instalación de gas,

etc) más crítico que otro? ¿Cuál/cuáles?

Por tratarse de una pregunta bastante técnica no me siento en posibilidades de resolver. Puedo opinar que

lo que necesariamente genera más problemas en las escuelas es todo lo relativo a la instalación de gas en

invierno.
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8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree usted que prevalece

un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior o una mirada política atada a la

coyuntura? Justifique su respuesta.

Claramente prevalece un criterio político atado no solo a la coyuntura sino a los tiempos escolares, es

decir, por ejemplo, no tiene sentido inaugurar una escuela en mayo y es por eso que, de no llegar para

febrero/marzo, habría que esperar todo un año para que suceda la inauguración.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país? Argumente su respuesta.

Lo veo claramente viable, sobre todo en jurisdicciones con mayor nivel de informatización de la gestión

institucional.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le haya preguntado?

Considero que la temática es super compleja porque aunque haya mejorado muchísimo el servicio, las

demandas de los establecimientos y equipos de conducción con respecto a lo edilicio son

inconmensurables.

● Informante clave N° 6

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente en CABA entre

2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos, calidad de trabajos, división de

rutinas, inspección, alcance, etc).

En primer lugar, el Ministerio de Educación contrata a través de diferentes licitaciones el servicio de

mantenimiento edilicio de los Establecimientos Escolares de gestión pública. Las licitaciones se

diferencian entre sí a través de las diferentes comunas en las cuales prestarán servicio una vez

adjudicadas. El pliego licitatorio y todos los códigos vigentes que rigen en CABA son los parámetros

normativos con los que se desenvuelve el contrato. Los trabajos y rutinas tanto preventivos como

correctivos se establecen en un organigrama llamado ANEXO 3, en base al cual, el sistema de

seguimiento electrónico, envía a las empresas las tareas que se deben ir desarrollando dentro de un

calendario que contempla frecuencias y plazos de ejecución. Una vez realizadas las rutinas por parte de

las empresas, las mismas, informan al sistema de seguimiento que envíe una orden de inspección al

cuerpo de Inspectores. Los cuales, tendrán que acercarse a los diferentes establecimientos que le fueron

asignados para realizar la evaluación de los trabajos desarrollados por las empresas, calificando también

por medio de una aplicación diseñada especialmente para ser utilizada desde el teléfono celular.

Asimismo, las empresas de mantenimiento, atienden en paralelo a las rutinas programadas, todas las

emergencias que van surgiendo a lo largo de las jornadas educativas. Las empresas, no solo reciben las

rutinas programadas que deben realizar, también reciben rutinas o pedidos de tareas especiales que no

estaban programadas y que suelen surgir de una emergencia. Los avisos ante una emergencia son

informados por los directivos a la Inspección de Mantenimiento, y ésta, a su vez, informa a la empresa de

mantenimiento para que acuda a atender la emergencia. En paralelo la Inspección puede dejar asentado el

pedido de la rutina especial dentro del sistema de seguimiento.
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El servicio de mantenimiento contempla un monto del contrato destinado a la ejecución de obras

complementarias a las rutinas correctivas o de mejoras en las instalaciones y/o adecuaciones a normativa

vigente. Las cuales son solicitadas por la Inspección, desarrolladas por las empresas y finalmente

certificadas dentro de la licitación madre. Los presupuestos para la ejecución de cada una de las

mencionadas obras se debe confeccionar mediante un preciario de Mantenimiento, cuyos precios se

actualizan mediante redeterminaciones.

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas contratistas?

¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de incumplimiento?

El servicio prestado por las empresas de mantenimiento es calificado por un equipo de Inspección que

califica las diferentes tareas y rutinas mediante un sistema electrónico desarrollado para tal fin.

3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a fines del periodo

comprendido entre 2016 y 2020?

Una de las mejoras que creo más importantes es el ordenamiento del flujo de información y tratamiento

de las diferentes partes del contrato. La mejora en el seguimiento y control tanto de rutinas como de

presupuestos para la realización de obras. Mediante el mencionado control se mejoró la eficiencia

económica de la contratación, sin por ello bajar la calidad de los trabajos ejecutados. Asimismo se mejoró

la adecuación a normativa vigente de muchas instalaciones, realizando un extenso trabajo de solicitud de

informes técnicos y el seguimiento de las reformas y obras necesarias.

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

Es un rol muy activo. Las autoridades siempre se encuentran pendientes de los problemas que van

surgiendo en el edificio a nivel de lo que se puede percibir visualmente y los problemas coyunturales que

cambian la rutina de la actividad durante las jornadas educativas. Hay que recordar que un directivo es

responsable del Patrimonio del Establecimiento, esto lleva a que se encuentren siempre atentos.

5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las instalaciones? ¿En

alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra? Justifique su postura.

En mi experiencia he notado que, en los niveles de educación que abarcan desde el Inicial hasta el

primario, los alumnos cuidan el uso de las instalaciones y algunos problemas surgen a partir de los

últimos niveles del primario.

Luego existe mayor cantidad de problemas de vandalismo interno en el nivel secundario. Dentro del nivel

secundario, pude apreciar que en las escuelas técnicas generalmente existe más conciencia sobre el

cuidado del edificio por parte del alumnado. Existe, también, según mi experiencia, una predominancia al

descuido por parte del alumnado en el sector de sanitarios y en el uso de las aberturas, puertas, etc.

6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA en

general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras?

¿Cuáles?
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Según mi criterio, el estado edilicio es bueno en general y desciende según las patologías constructivas

que presenta cada tipología edilicia. Cabe recordar la amplitud de características y diferencias de sistemas

constructivos que se fueron yuxtaponiendo a lo largo de las décadas, desde los primeros edificios

sarmientistas, hasta los más contemporáneos.

Otros factores que influyen son los materiales y las tecnologías constructivas que se fueron desarrollando

y aplicando a lo largo del tiempo y que hoy heredamos con el desgaste lógico de cada material. Ejemplo

de problemas de carpinterías de chapa doblada corroídas en edificios pertenecientes a la década del 80 y

carpinterías en madera más antiguas que quizás se conservan mejor y actualmente nuevas tecnologías de

materiales como el aluminio anodizado, el cual tiene mayor vida útil con mínimo mantenimiento.

Las nuevas tecnologías tampoco son garantía de un buen rendimiento a futuro en cuanto a un

mantenimiento edilicio sustentable. Como ejemplo las estructuras de hormigón ensambladas por partes

que generan gran cantidad de filtraciones. El buen rendimiento y la sustentabilidad se puede apreciar

cuando las técnicas constructivas, sistemas aplicados y materiales permanecen en buen estado a lo largo

de los años sin generar patologías edilicias que generen una cadena de deterioro importante.

En cuanto a las zonas de CABA donde se ubican los diferentes edificios, se debe tener en cuenta el

contexto donde se encuentra emplazado el establecimiento, la densidad habitacional, los espacios

abiertos, la cantidad de turnos o rotaciones que utilizan el edificio, la exposición al desgaste ambiental y a

las zonas donde los edificios se encuentran expuestos en mayor grado al vandalismo externo.

7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria, instalación de gas,

etc) más crítico que otro? ¿Cuál/cuáles?

En general las instalaciones más críticas se consideran a aquellas cuya falla pueda generar un accidente

severo como puede ser algún desperfecto en la instalación de gas, generadores térmicos sometidos a

presión o eléctricas y en segundo término aquellas que generen la imposibilidad de desarrollar la jornada

educativa, pueden ser fallas en el suministro o en sectores de la instalación eléctrica o falta de agua

potable por fallas en la instalación sanitaria.

8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree usted que prevalece

un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior o una mirada política atada a la

coyuntura? Justifique su respuesta.

Ninguna de las dos posiciones mencionadas lleva la delantera. Creo que el principio rector en la mayoría

de los casos es la economía.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país? Argumente su respuesta.

Creo que la réplica del sistema debe ser ajustada a las necesidades y recursos de cada zona del país. El

acceso económico, de transporte, logístico, tecnológico, suministro de repuestos, servicios profesionales y

materiales debe tenerse en cuenta; junto con factores socio culturales, geográficos, climáticos y

normativas vigentes en cada provincia.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le haya preguntado?

128



Una mejora futura posible sería la incorporación de contratos o licitaciones especiales para edificios que

poseen catalogación y protección como monumento histórico, ya que son parte del Patrimonio cultural y

económico de CABA. Asimismo de edificios que contengan museos y obras de arte que forman también

el patrimonio del Ministerio de Educación y toda la CABA. Éstos edificios necesitan de un

mantenimiento que debe prestar una mano de obra especial calificada y desarrollar técnicas y soluciones

constructivas que pertenecen a otros tiempos históricos, todo ello resuelto bajo las cartas internacionales

de restauración del Patrimonio Histórico.

● Informante clave N° 7

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente en CABA entre

2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos, calidad de trabajos, división de

rutinas, inspección, alcance, etc).

Diría que entre todas las áreas se logró mejorar las condiciones edilicias de las escuelas, habilitando un

mejor espacio educativo para los niños.

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas contratistas?

¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de incumplimiento?

Utilizamos el servicio del programa SAP para calificar a las empresas que en caso de no cumplir,

obtienen un desaprobado de la rutina que puede derivar en una multa económica.

3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a fines del periodo

comprendido entre 2016 y 2020?

Creo que en el último tiempo mejoraron los resultados por una mejora en la comunicación entre todas las

partes, escuelas, ministerio, empresas, que al permitir trabajar en equipo hace todo más fácil.

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

La conducción con la ayuda de la inspección están atentas a cualquier inconveniente o posible mejora que

se pueda realizar en el establecimiento.

5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las instalaciones? ¿En

alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra? Justifique su postura.

En general suelen ser cuidadas pero no es el caso cuando hay vandalismo que suele suceder de vez en

cuando sobre todo en escuelas secundarias.

6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA en

general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras?

¿Cuáles?

Desde mi lugar las escuelas en las que trabajo están en todas en buen estado pero creo qué hay otras en

diferentes comunas que se encuentran deterioradas, quizás sería benéfico focalizar esos puntos críticos y

atacarlos en mayor medida.
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7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria, instalación de gas,

etc) más crítico que otro? ¿Cuál / cuáles?

Todas las instalaciones son importantes, en cuanto a riesgo creo que la instalación de gas es más crítica.

8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree usted que prevalece

un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior o una mirada política atada a la

coyuntura? Justifique su respuesta.

Estaría bueno que se tenga en cuenta el mantenimiento a largo plazo desde el proyecto cero, permitiendo

mayor vida útil y no tanto la mirada política porque de ese modo importa solo la imagen y muchas veces

hay problemas más pertinentes como las instalaciones para mejorar.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país? Argumente su respuesta.

Sí.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le haya preguntado?

No.

● Informante clave N° 8

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente en CABA entre

2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos, calidad de trabajos, división de

rutinas, inspección, alcance, etc).

La dirección de mantenimiento se encuentra dividida en 3 gerencias, una que tiene a cargo a todos los

inspectores de mantenimiento y el control con las empresas privadas de mantenimiento.

Otra de las gerencias tiene a cargo el mantenimiento de varias escuelas de la comuna 9 y por último la

gerencia de mitigación de riesgos que se encarga de todo lo relacionado a los sistemas de autoprotección

y brindar herramientas de seguridad a la comunidad educativa.

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas contratistas?

¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de incumplimiento?

El instrumento que sirve para calificar a las empresas es el SAP, y por falta de cumplimiento se le aplican

multas.

3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a fines del periodo

comprendido entre 2016 y 2020?

Que funciona con mayor fluidez.

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

Las autoridades son los encargados máximos del edificio, controlar la limpieza y avisar cualquier tema

edilicio.

5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las instalaciones? ¿En

alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra? Justifique su postura.
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Los estudiantes de las escuelas técnicas son los que más cuidan las instalaciones.

6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA en

general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras?

¿Cuáles?

El estado edilicio de las escuelas está mejorando año a año. Creo que los edificios más antiguos son los de

mayores problemas en todas las comunas sin una en puntual.

7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria, instalación de gas,

etc) más crítico que otro? ¿Cuál/cuáles?

Instalación eléctrica e instalación sanitaria.

8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree usted que prevalece

un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior o una mirada política atada a la

coyuntura? Justifique su respuesta.

Una mirada política ya que no se piensa en el mantenimiento posterior de las instalaciones ni los criterios

que se deben tomar.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país? Argumente su respuesta.

Si lo creo muy factible con su debido control y seguimiento.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le haya preguntado?

De mi parte no.

● Informante clave N° 9

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente en CABA entre

2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos, calidad de trabajos, división de

rutinas, inspección, alcance, etc).

El programa de acciones que lleva adelante Mantenimiento Escolar garantiza la conservación,

mantenimiento y puesta en valor de todos los establecimientos de educación pública con asiento en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Mediante contrataciones celebradas con empresas especializadas en la materia se logran llevar adelante

las tareas solicitadas por la inspección de Mantenimiento Escolar como así también del personal de

conducción escolar, vecinos de la ciudad de Buenos Aires y autoridades del GCABA.

La contratación o el plan de mantenimiento adjudicado a la empresa también contempla la realización de

tareas preventivas en los edificios las cuales contempla la ejecución de tareas correctivas en caso de ser

necesario en todos los tipos de instalaciones que tiene cada edificio escolar.

Tanto las solicitudes específicas como preventivas se gestionan mediante un sistema de información y

seguimiento, se utiliza el sistema SAP. Dicha plataforma cumple con las necesidades para desarrollar la

gestión. Es el sistema de gestión de recursos utilizado por el GCBA para la administración de los
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contratos de mantenimiento edilicio. Este software es prácticamente un estándar internacional en la

gestión ERP y es intensamente utilizado en la gestión tanto privada como pública.

A su vez este plan de mantenimiento, considera la ejecución de obras de conservación del edificio y/o

también de re funcionalización de los espacios del establecimiento. Si bien este tipo de obras no llegan a

ser nunca de gran magnitud, le permite al GCABA adelantarse al tiempo burocrático que podría llegar a

exigir en caso de llamar a licitación para realizar algún tipo de obra en donde se tiene que realizar un

pliego para la misma y comparar las ofertas de diferentes empresas, etc.

Resulta de vital importancia el accionar de la inspección del GCABA ya que son los ojos del Ministerio

ya que estará relevando que cada una de las tareas encomendadas a la contratista se lleven adelante y

exigirle a la misma el cumplimiento del contrato.

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas contratistas?

¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de incumplimiento?

Mediante el sistema de información y seguimiento, SAP, se concentra la calificación de cada una de las

tareas solicitadas a la contratista.

Este sistema se ha adaptado a lo establecido en el contrato adjudicado a la empresa. Las empresas

contratistas ya sea por una solicitud específica, una rutina preventiva y/o una tarea de obra menor debe

elevar al inspector una orden de inspección. En caso de que dicha orden de inspección no fuese aprobada

por la inspección cabe la posibilidad de sancionar a la empresa.

También mediante este sistema el inspector puede emitir órdenes de servicio en donde le transmitirá a la

empresa aquellas cuestiones que pudieran no estar cumpliéndose de acuerdo a lo establecido en el pliego.

En caso de no cumplir con algún punto solicitado también podrá comunicarle que la empresa será

sancionada bajo los términos que establezca el pliego.

Estas penalidades por lo general pueden ser: La quita de algún % del abono mensual, sancionarla por

algún % de la obra menor en cuestión. Inclusive se puede llegar a rescindir el contrato en caso de no

cumplir con algún % de rutinas y tareas específicas solicitadas.

3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a fines del periodo

comprendido entre 2016 y 2020?

Se considera una gran mejora en el manejo de la información. Los avances en el sistema de seguimiento

han permitido realizar distintos análisis que derivan en una gestión más eficiente de los recursos.

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

Son los responsables del edificio con lo cual deberían tomar las medidas para que los alumnos cuiden las

instalaciones.

5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las instalaciones? ¿En

alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra? Justifique su postura.

No visito escuelas. No puedo contestar.
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6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA en

general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras?

¿Cuáles?

Puedo decir que históricamente se puede apreciar desde el sistema SAP que las tres comunas con mayor

cantidad de solicitudes son la 8,4 y 12.

Por las comunas 8 y 4 me atrevo a decir que puede deberse al estado de los edificios en general.

En Comuna 12, puede ser que los inspectores y la empresa hayan llegado al acuerdo de realizar

solicitudes puntuales más allá de las rutinas. Ya que las solicitudes por parte de la inspección superan a la

de los directivos.

7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria, instalación de gas,

etc) más crítico que otro? ¿Cuál/cuáles?

Por sistema se puede visualizar que los rubros más solicitados son “Electricidad” y “Carpinterías”,

considero que debe atribuirse a la frecuencia de su utilización de los componentes que conllevan estos

rubros.

8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree usted que prevalece

un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior o una mirada política atada a la

coyuntura? Justifique su respuesta.

No me considero apto para responder.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país? Argumente su respuesta.

Se puede aplicar este mismo plan en localidades similares a una ciudad como CABA. No lo veo aplicable

a grandes distritos como todo un cordón del conurbano por ejemplo dadas las distancias geográficas se

dificulta la logística para llevar a cabo las tareas.

Pero si se tiene en cuenta un espacio geográfico puntual con un aproximado de cantidad de edificios a

intervenir se puede llevar a cabo un plan similar. Se deberá hacer un estudio previo de la zona de

intervención para definir las particularidades que pueden llegar a existir.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le haya preguntado?

Quizás falte algo relacionado acerca de en qué medida influyen las otras áreas del Ministerio a la hora de

que Mantenimiento Escolar apunte para determinadas metas. Ej: SDF (programa “Secundarias del

futuro”).

O también si existen nuevas regulaciones que soliciten desde otros organismos para considerar aptos para

su uso determinadas instalaciones en los edificios. Ej: Asbesto.

● Informante clave N° 10

1. ¿Podría describir en sus palabras el proceso de Mantenimiento Escolar existente en CABA entre

2016 y 2020? (Actores involucrados, mecanismos de reclamos, calidad de trabajos, división de

rutinas, inspección, alcance, etc).
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Para dicho proceso contamos con los siguientes actores y herramientas:

CONTRATO. El proceso de mantenimiento de escuelas estatales de CABA comenzó en 2016 con un

llamado licitatorio donde se presentaron empresas privadas que cumplían con las condiciones del pliego.

El objeto del Contrato es preservar en buen estado y mejorar la infraestructura edilicia y el adecuado

funcionamiento de las instalaciones de los edificios escolares, asegurando los niveles de seguridad y

protección de las personas, bienes y medio ambiente, para posibilitar el normal desarrollo de las

actividades educativas.

Aquellas organizaciones que resultaron adjudicadas firmaron un Contrato por un período de cuatro años,

plazo que fue extendido por motivos de la pandemia COVID. Hay tantos contratos como comunas hay en

la Ciudad (total 15) salvo en aquellas que, por su gran superficie, contienen muchas escuelas,

repartiéndose las mismas en dos Contratos.

En el pliego técnico se distinguen dos áreas de trabajo: las tareas rutinarias y las obras menores, éstas

últimas llamadas Trabajos de Obra de Mantenimiento (TOM).

- Las rutinas se encuentran bien detalladas técnicamente, incluyendo sus frecuencias y plazos de

ejecución. Las mismas cubren todo el espectro de necesidades que requiere un edificio escolar

para asegurar el normal desempeño de las clases y evitar cualquier tipo de accidente de la

comunidad educativa. Se distinguen dos tipos de tareas: las preventivas y las correctivas, y éstas

a su vez en aquellas de rutina, de oportunidad y de urgencia.

- Los Trabajos de Obra de Mantenimiento (TOM) se refiere a aquellas tareas que son necesarias

realizar cuando el estado o el deterioro del objeto de mantenimiento no puede mejorarse con los

trabajos habituales que realizan las empresas y requieren un cambio o una mayor intervención.

El conocimiento profundo del Contrato como su plena aplicación, son una parte muy importante en el

proceso que nos ocupa. Entre muchos otros requisitos, el Contrato exige:

- a solicitud del área de Inspección, la presentación de informes necesarios para conocer el estado

de los equipos, instalaciones y estructuras constructivas;

- cantidad y experiencia del personal de supervisión, de las cuadrillas de trabajo y equipamiento

con que deben contar;

- notebooks y celulares a proveer a las Inspectores de Mantenimiento con el software SAP

instalado; etc.

Gracias a la herramienta SAP, las empresas, inspectores y directivos de las escuelas se encuentran

comunicados entre sí. Es un sistema informático que además provee muchas prestaciones que vamos a ir

viendo más adelante. Con respecto a las comunicaciones, le adelanta a las empresas las rutinas que debe

realizar en los días venideros, éstas confirman por el mismo SAP su realización, para que luego el

Inspector de Mantenimiento proceda a su control y eventual aprobación a los efectos que la empresa

pueda certificar al final del período.

EQUIPO DE GESTIÓN. El Ministerio de Educación cuenta con una Dirección General dedicada

específicamente al mantenimiento de las escuelas, de la misma dependen las Gerencias de: Inspección de

Mantenimiento, su par de Mantenimiento de Emergencia y la de Mitigación de Riesgo (seguridad en las
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escuelas, prevención de riesgos, etc.). Completa la estructura organizativa el área de Administración de

Contratos que maneja la certificación de los contratos con las empresas privadas.

Como responsabilidad general, fuera de gestionar el área, debe velar por el estado de los edificios

escolares, controlar el desempeño de las empresas de mantenimiento y de contratistas de obras menores.

Formada por un equipo de profesionales experimentados, la Dirección cuenta con el Contrato antes

mencionado, que le provee las herramientas suficientes para desarrollar su tarea eficientemente. A modo

de ejemplo, y para entender un poco más la cobertura del mismo, no sólo están muy bien detalladas las

rutinas que se deben ejecutar, el personal y los equipos con que deben contar las empresas de

mantenimiento, y la calidad con que deben realizarse los trabajos, sino que también detalla en un capítulo

específico las multas que se pueden aplicar en caso que las empresas no cumplan con sus compromisos.

Otro beneficio del sistema SAP, y muy útil para la gestión del área, es la información estadística que

provee. Por ejemplo: entrega informes de las escuelas con más reclamos de trabajos han realizado, qué

rubro es el más exigido (albañilería, electricidad, impermeabilización, etc.), el status de los presupuestos

TOM, las rutinas aprobadas, etc.

PERSONAL DE INSPECCIÓN DE MANTENIMIENTO. El equipo de inspección está formado por

profesionales Arquitectos e Ingeniero Civiles con experiencia en mantenimiento y/o ejecución de obras

civiles. Cuenta con un Gerente, siete Subgerentes y más de ochenta Inspectores.

A cada Inspector se le asigna una cantidad de escuelas determinadas que las visitan una vez por semana.

En cada visita el Inspector se presenta al Directivo de la escuela, recogen sus inquietudes, recorre el

edificio en busca de mejoras o reparaciones, las que luego se las transmitirán a las empresas vía SAP a fin

de que procedan a realizar los trabajos solicitados.

Los Directivos disponen de los números de celulares de los Inspectores y Subgerentes de Mantenimiento

para contactarlos cuando sea necesario.

Las empresas deben prestar un servicio de acuerdo con los estándares que fija el pliego o mejor, y el

equipo de inspección debe velar que así suceda controlando no sólo la calidad de los trabajos y materiales

utilizados, los equipos provistos y su correcto funcionamiento, sino también los plazos de ejecución de

obras pactados, su correspondencia con lo solicitado, etc.

EMPRESAS DE MANTENIMIENTO. Con probada experiencia en construcciones civiles y

mantenimiento edilicio, muchas de ellas tienen contratos con otros Ministerios de la Ciudad o de Nación,

conocen la burocracia estatal y su forma de trabajo.

Están atentas las 24 horas y los siete días de la semana, para atender eventuales emergencias que solicite

el área de mantenimiento.

Dependiendo de la cantidad de escuelas adjudicadas, tienen una o más bases en la ciudad, donde se

reportan las cuadrillas de personal, se guardan los equipos de trabajo y se almacenan los materiales de la

construcción.
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Con respecto a las obras TOM solicitadas por los Inspectores del Ministerio, las empresas los

presupuestan de acuerdo al Preciario que es parte el Contrato. Una vez presentados, los Inspectores o sus

superiores (de acuerdo al monto correspondiente) aprueban los presupuestos o, en su defecto, los

rechazan en caso de haber algún error o modificación necesaria a realizar.

La estructura organizativa a que los obliga el Contrato es de: un Responsable Técnico, un Responsable en

Seguridad, como también Jefes de Sitio y cuadrillas de operarios en cantidad variable, en función de la

cantidad de escuelas que les corresponde.

El inspector:

- profesional en la materia (arquitecto, ingeniero civil)

- domina el contenido del contrato

- tiene 10 escuelas a cargo y las visita una vez por semana

- maneja el SAP para comunicarse con la empresa, aprobar presupuestos TOM, multar a las

empresas, etc.

2. ¿Qué instrumentos existen para calificar el servicio solicitado a las empresas contratistas?

¿Cuáles son las normas y políticas que rigen en caso de incumplimiento?

Basado en la experiencia adquirida por el equipo de la Dirección de Mantenimiento con el transcurrir de

los años, se han diseñado informes que han colaborado notablemente a la gestión de mantenimiento.

Ejemplo de estos desarrollos son los reportes del sistema SAP, anteriormente mencionados, en los que se

detallan las escuelas, las empresas que las mantienen, los rubros (en cantidad y tipo) en cada una de ellas

que requieren más atención, etc. permitiendo evaluar así el estado real de la escuela, el mantenimiento

prestado y el desempeño de las empresas.

También se dispone de reportes en los que se muestran: las multas aplicadas a las empresas, la

información completa del cumplimiento de los presupuestos solicitados (con datos sobre plazos del

proceso presupuestario, los que han sido rechazados, etc.) y otros indicadores representativos para evaluar

el servicio prestado.
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En base a la información que se obtiene en los reportes antes mencionados, el Contrato detalla los

instrumentos, normas y políticas en caso de incumplimientos, especificando las multas a aplicar a las

empresas para cada caso en particular.

3. ¿Qué diferencias o mejoras nota en la gestión de este proceso, a principios y a fines del periodo

comprendido entre 2016 y 2020?

De acuerdo a lo expresado en la pregunta anterior, la Dirección de Mantenimiento ha desarrollado

herramientas para control de gestión a fin de contar con más información del estado de las escuelas y del

desempeño de las empresas. Esto ha permitido priorizar, en función del presupuesto disponible, los

trabajos necesarios a realizar en las escuelas según la importancia o urgencia que lo requieran,

obteniéndose como resultado final una mejora notable en el estado de los edificios.

Estas mejoras se pueden comprobar en los reportes de estados de las escuelas de 2016 a la fecha, donde se

comprueba la eliminación de la categoría de “escuelas en mal estado” y se ha reducido considerablemente

el “estado regular” de las mismas.

También se cuenta con otros informes donde se ve una clara reducción a lo largo de los años de los

pedidos de reparaciones, los reclamos de las escuelas, las alertas por emergencias, etc. como prueba de la

mejora lograda por la gestión de mantenimiento.

4. ¿Cuál es el rol de las autoridades de la escuela en el cuidado del edificio?

Los Directivos, así como el personal docente y no docente, son los que viven el día a día de las escuelas,

usan sus instalaciones, recorren de punta a punta el edificio, reciben los reclamos de alumnos, padres y

demás personal de la comunidad educativa. Al tener el pulso diario de lo que ocurre, tienen un papel muy

importante en el proceso informando al Inspector de Mantenimiento cualquier emergencia que pudiera

suceder, proponiendo mejoras, previendo accidentes, etc.

Los Directivos plantean sus inquietudes y necesidades, no sólo en las visitas que realiza el Inspector a las

escuelas, sino que también disponen del sistema SAP para elevar las necesidades que surjan para el área

de mantenimiento. Esto lo pueden hacer a través de internet o de un call center, recibiendo un número de

reclamo para su posterior seguimiento.

También hay un sistema de comunicaciones entre el Ministerio y las escuelas llamado “Alerta” mediante

el cual, advierten sobre temas de mantenimiento y además de todos los asuntos que hacen a las distintas

áreas del Ministerio.

Siguiendo con el tema comunicacional, los Directivos de las escuelas poseen los números de celulares de

los Inspectores y Subgerentes de Mantenimiento para contactarlos a cualquier hora los siete días de la

semana.

5. En base a sus visitas a las escuelas, ¿considera que los estudiantes cuidan las instalaciones? ¿En

alguna modalidad (artística, técnica, etc) más que en otra? Justifique su postura.

De las visitas realizadas estos años, la experiencia indica que es muy variable el cuidado que prestan los

estudiantes. No se encuentra un patrón claro, no depende de la zona de la capital donde esté ubicada la
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escuela, ni la edad del edificio u otro factor destacable. Sí se ve en algunos casos diferencia entre los

niveles educativos, o sea, las escuelas secundarias pueden estar más maltratadas que los niveles Infantil y

Primario, nuevamente, sin distinguir el barrio o comuna.

Algunas instituciones artísticas pueden impresionar mal frente a otras escuelas debido a que los alumnos

se expresan pintando paredes, puertas, adornando espacios con obras de arte, etc. dándole, a veces, un

aspecto deslucido al estado del edificio o de desorden.

En particular, algunas escuelas técnicas están impecables ya que los Directivos o Jefes de Taller son

profesionales de carreras afines que abordan su trabajo con una visión más empresarial que obliga, tanto a

ellos como a sus alumnos, a ser ordenados y cuidar de las instalaciones. En otros casos, como las escuelas

especializadas en construcciones civiles, mecánica, electricidad, etc. tienen los recursos necesarios para

mantenerlas en buen estado.

Independientemente del comportamiento de los estudiantes, el papel de los directivos escolares es

fundamental en el tema que nos ocupa y eso se ve ni bien se ingresa a un edificio escolar.

6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado edilicio de las escuelas de gestión estatal de CABA en

general? ¿Considera que hay comunas que tienen mayores falencias a nivel edilicio que otras?

¿Cuáles?

El estado de los edificios escolares de CABA, en promedio, es bueno, aunque es difícil resumirlo ya que

hay más de ochocientas escuelas, algunas de más de cien años de antigüedad y varias que han sido casa

de familia o similar y devinieron en escuela, lo cual complica evaluarlas objetivamente.

Me baso no sólo en la experiencia de haberlas recorrido en su mayoría, sino en los resultados

mencionados en la pregunta número 3.

Por distintos motivos hay comunas con mayores falencias que otras, sea por la antigüedad de sus

escuelas, la arquitectura de las mismas, mantenimiento deficiente en períodos anteriores, barrios

inseguros donde es frecuente el vandalismo e intrusiones en escuelas, etc. Mayormente edificios de la

zona sur de la ciudad, como las comunas 8 y 9, requieren más atención y, en menor proporción y con

algunas escuelas en particular, algunas comunas del oeste.

7. A su entender, ¿existe algún rubro (instalación eléctrica, instalación sanitaria, instalación de gas,

etc) más crítico que otro? ¿Cuál/cuáles?

Como menciona la consulta, el rubro Instalaciones, en general, es el más crítico. Sea por un tema de

seguridad o de funcionamiento de las escuelas, las instalaciones eléctricas y sanitarias respectivamente,

son las que más atención requieren. Por los mismos motivos, el control de las instalaciones de gas y la

calefacción también son temas críticos que deben priorizarse. No tan urgentes, pero no menos importantes

es resolver temas de filtraciones, destapaciones, albañilería y, en caso de ocurrir, aunque nada frecuente,

son los temas estructurales.

8. A la hora de establecer plazos de inauguración de edificios escolares, ¿cree usted que prevalece

un criterio a largo plazo pensando en el mantenimiento posterior o una mirada política atada a la

coyuntura? Justifique su respuesta.

138



Considero que los plazos de inauguración de las escuelas deben ser tales que permitan al constructor

terminarla de acuerdo a los requisitos contractuales y técnicamente completa, debiendo garantizar a la

entrega los niveles de seguridad requeridos para permitir el normal desarrollo de las actividades

educativas.

Con respecto a los requerimientos políticos de inaugurar escuelas, suele suceder pero, en general, están

originadas en una necesidad de vacantes en una zona / comuna en particular y de un nivel escolar

específico. Muchas escuelas no han podido satisfacer la demanda de matrícula debido a la migración de

alumnos de colegios privados a estatales; además, dada las falencias que existen en la materia en el gran

Buenos Aires, muchos niños se desplazan a estudiar a la Capital. Este aumento de la población escolar en

la Ciudad motivó un incremento del presupuesto a fin de construir escuelas en las comunas más

necesitadas, inaugurándose más de 50 escuelas desde 2016 a la fecha.

9. ¿Usted ve viable la replicación de este sistema en otros lugares del país? Argumente su respuesta.

Repasando la primera pregunta, y en base a la experiencia adquirida estos años, no veo inconveniente de

aplicarlo en ciertas ciudades del interior que cuenten con los medios suficientes.

Para ello, estas ciudades deberían contar con: un contrato similar al que cuenta el Ministerio de

Educación de la Ciudad de Buenos Aires o, en su defecto, uno adaptado a las necesidades y posibilidades

del lugar; los profesionales para la inspección de escuelas y para gerenciar la actividad; y las empresas

que cumplan con las condiciones que se requieran en el contrato.

De contar con dichas condiciones, no veo la imposibilidad de replicar la experiencia de CABA en el

interior.

10. ¿Existe alguna otra cuestión que considere importante mencionar y que no le haya preguntado?

De encarar un proceso similar en una ciudad del interior que no cuente con los recursos que dispone una

gran ciudad, como por ejemplo, la de Buenos Aires, propondría modificar las condiciones contractuales

respecto al Contrato del Ministerio de Educación en “un primer periodo”, a fin de simplificar su

implementación en la primera experiencia que se haga. Debido a la extensión y complejidad (técnica,

normativa, legal, etc.) del Contrato actual, se podría sufrir un costo innecesario por falta de práctica con

las posibles consecuencias no deseadas.

Obviamente, dicho proceso gradual, no sería necesario si la ciudad objeto del proceso cuenta con la

infraestructura y experiencia para aplicar el Contrato tal cual se dispone hoy en CABA.
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